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La Paz, 1 3 de diciemb re de 2022
o¡nEccróH GENERAL EJEculvA
SERV¡CIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX

RESO IUC IÓ N AD MI N ]STRATIVA S ENATEX/DG E/NrO.()()65/2022

TEMA: APROBACIÓN DEL MANUAL DE APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCESO PARA EL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS.

VISTOS:

Que, por Decreto Supremo N01235 de 11 de junio de 2012,se crea la Empresa Pública Nacional Textil -

ENATEX, como Empresa Pública Nacional Estrategica-EPNE.

Que, mediante Decreto Supremo N"2765 de 14 de mayo de 2016, se modifica la naturaleza juridica de la

Empresa Pública Nacional Textil-ENATEX, a lnstitución Pública Descentralizada, con duraciÓn indefinida,

patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación es Servicio Nacional Textil-SENATEX.

Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACH0/N"172.2016 de fecha 15 de julio de 2016, emitida por el

Ministerio de Desanollo Productivo y Economia Plural, que aprueba las atribuciones del Director General

Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil-SENATEX, en su inciso g) prevé el

emitir Resoluciones Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico legal.

CONSIDEMNDO:

Que, el Articulo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que; ta Administración Pública, se rige

por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e interés social, ética, transparencia,

igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados'.

Que, los numerales 2y 4 delArtículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones del Estado en la

economia, dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en la Constitución, los

procesos de producción, distribución, y comercialización de bienes y servicios; y participar directamente en la

economía mediante el incentivo y la producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la

equidad económica y social, e impulsar el desanollo, evitando el control oligopólico de la economía,

Que, elartÍculo 1 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubemamentales,

modificado en la segunda disposición adicional de la Ley No 777 de 21 de enero de 2016, determina:.La
presente Ley reguta /os sisfemas de Administración y de Controlde /os recursos del Esfado y su relacion oon

e/ Sisfema de Planificación lntegral del Estado, con el objeto de:
'Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de /os recursos p(tblicos para

et cumplimiento y ajuste opoftuno de las potíticas, los programas,la prestación de servrbios y los proyectos del

Sector Público...'.

Que, el artículo 27 del citado cuerpo legal, dispone, que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco

de las normas básicas dictadas por loi órganos rectores, los reglamentos específicos para el funcionamiento

de los sistemas de Administración y Control lnterno, conespondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad la
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eue, el Decreto Supremo N" 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la Empresa

púbtica Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a lnstituciÓn Pública

Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera,

legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desanollo Productivo y Economía Plural, cuya denominaciÓn se

modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

Que, en orden al inciso g) de la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACH0/N'172.2016, de fecha 15 de julio

de 2016, emitida por la-Ministra de Desanollo Productivo y Economía Plural, se aprobo las atribuciones del

Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX,

señala: 'g) Emitir R-eso/ucrones Administrativas en e/ marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico y legal.'

Que, asimismo, en el inciso s)del citado cuerpo legal indica: "s) Emitir procedimientos, circulares e rnsfrucffuos

para la apticación de drsposrbiones /egales en el cumplimiento de las funciones y competencia institucional'.

Que, de'acuerdo al punto 15. (Formalización del diseño organizacional) de la ResoluciÓn Suprema N0

217055,de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Organización Administnativa

señala que, el diseño organizacional se formalizaÉ en el Manual de 0rganización y Funciones y en el Manual

de Procesos aprobados mediante resolución intema pertinente.

Que, asimismo, elArtículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento Especifico del

Sistema de Organización Administrativa, del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal - FONABOSQUE,

aprobado mediaite Resolución Administrativa N.o SENATEX/DGUNro, 0018/2019, de 28 de junio de 2019,

dispone: "El Diseño Organizaciona! deberá formalizarse en el Manual de OrganizaciÓn y Funciones y en el

Manualde Procesos y procedimienfos, /os cuales deberán ser aprobados mediante Resolución Administrativa

del Directo(a) General Ejecutivo(a)'.

Que, asimismo, el inciso b) del mismo cuerpo legal señala: "El Manualde Procesos y procedimientos debe

descr'tbir la denominación y objetivo del proceso, las normas de operaciÓn, la descipciÓn del proceso y sus

procedimientos, los diagramas de fluio y los formularios'.

Que, bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementación del Sistema de

Organizáción Adminiskativa lSbR¡, se formalizó el Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración

Jurada de Bienes y Rentas.

CONSIDERANDO:

Que, el lnforme Técnico INF/SENATEX/UAF N" 0602/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, señala que la

Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos

requeridos del SENATEX' desanolló una metodología de trabajo pertinente, cuyas directrices fueron la base

paia la elaboración del Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la DeclaraciÓn Jurada de Bienes y Rentas.

Ásimismo indica que el objeüvo del presente Proceso es establecer la metodología en forma ordenada y

secuencialde las operacionás que se iealizan para elcontroly cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada

de Bienes y Rentas, por lnicio a la fecha de suscripción de Contrato y al concluir la relación laboral con el

Servicio Nacional Textil- SENATEX; mismo que incluye tres (3) procedimientos:

. Procedimiento para el Controldel Cumplimiento Oportuno de la DeclaraciÓn Junada de Bienes y Rentas

al lnicio de la Relación Laboral,

o Procedimiento oara el Controldel Cumolimiento Ooortuno de la DeclaraciÓn Jur:ada de Bienes y Rentas'ffi
I.aI'az - Ilolivia

Procedimiento para el Controldel Cumplimiento Oportuno de la DeclaraciÓn Jur:ada de Bienes y Rentas
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. Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO'

DJBR).

eue, la elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b)del artículo 15 (FormalizaciÓn deldiseño

organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administnativa NB-SOA; el mencionado

prócero, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y etapa de validación, establecido en

ia Consultoría por Producto ?nálisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Especilcos

requeridos Oel bgruRtgX', contando con la participación del Personal Eventual involucrados en el mismo. Este

deüerá ser parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio Nacional Textil - SENATEX, el cual

será complementado con otros procesos formalizados.

Que, por último, el informe de referencia concluye y recomienda que el presente proceso cumple con una

secuencia lógica en sus actividades, disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada pana el

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, al inicio y a la conclusiÓn de la relación

laboral en el Servicio Nacional Textil- SENATEX; asimismo, hace referencia a que el Proceso considera: i)

lntroducción, ii) ldentificación de lnformación, iii)Controldel Documento, iv) Marco Legal, v) Objeüvo, vi)Ambito

de Aplicación, vii) Definiciones, viii) lntenelación con Otras Unidades Organizacionales, ix) Procedimientos

ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Control de Cambios, xi) Registros

ldentificados (ios formularios y otras formas utilizadas) y, xii) Anexos, según normaüva establecida en las

Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa y que el "Proceso para el Cumplimiento Oportuno

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas'formará parte de un Manual de Procesos y Procedimientos,

cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la institución, el cual consütuye un instrumento

indispensable para la formalización del Diseño Organizacional del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Recomendando la aprobación del "Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la DeclanaciÓn Jurada de Bienes

y Rentas' mediante Resolución Adminiskativa dándole aplicabilidad desde el primer día hábil de la gestión

2023; O¡tunO¡r a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio NacionalTextil- SENATEX, la

Resolución Administrativa que aprueba el Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Decla¡ación Jurada de

Bienes y Rentas y una vez aprobado el "Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la DeclaraciÓn Jurada de

Bienes y Rentas', la Unidad de Administración y Finanzas a través del personal de Recunsos Humanos debe

enviar una copia del mismo a la Contraloría General del Estado - CGE, en orden a la Nota Extema CGE/SCEP-

311-01112022, de fecha 25 de abril de 2022 emitida por la CGE.

Que, el lnforme Legal INF/SENATEII/UAJ N' 0120/2022 de 13 de diciembre de 2022, en su acápite de

conclusiones y recomendaciones establece que se ha cumplido con la normativa legal vigente, en base a lo

señalado mediante lnforme INF/SENATEX/UAF N' 0602t2022, de fecha 13 de diciembre de 2023, emiüdo por

el Técnico en Recursos Humanos y Habilitad; razón por la cual la solicitud formulada no contnaviene el

ordenamiento jurídico administrativo. Recomendando emiür Resolución Administrativa de Aprobación del

Manual de Proceso para el Cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas; quedando

encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de Administración y Finanzas y GestiÓn de Servicbs

Técnicos del SENATEX.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil-SENATEX, en uso de sus funciones y atribuciones

legales conferidas.
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RESUELVE:

mfiCUl-O PRIMERO.- APROBAR el Manual de Proceso para el Cumplimiento oportuno de la Declaración

Jurada de Bienes y Rentas; que en anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.. APROBAR |os Informes Técnico INF/SENATEX/UAF N. 0602/2022 dE 13 dE

diciembre de2022y Legal INF/SENATEIIUAJ N' 012012022de 13 de diciembre de2022;que en anexo forman

parte integrante e indivisible de la presente ResoluciÓn,

ART¡CULO TERCERO.. INSTRUYE a las Unidades de Administración y Finanzas y GestiÓn de Servicios

Técnicos del SENATEX, la ejecución y difusión de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

Av. José Maria Pérez de L.lrdininea N"590. Zona Villa Fátima- 'Ielf: (591-2) ?219595
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INFORME

I N F/SE NATEX/UAJ/ NO O12OI2O22

A
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REF.

FECHA

Mariana Yazmín Cruz Claros

ABOGADO DE ASUNTOS JURIDICOS

La Paz, 1 3 de diciembre de 2022

En atención a instrucción contenida en Hoja de Ruta Nro. SENATEX-112022-05302, misma que adjunta el

lnforme INF/SENATEX/UAF N'060212022, de 13 de diciembre de2022, emitido porelTécnico en Recursos

Humanos y Habilitado, vía Responsable de la Unidad de Administración y Finanzas, dirigido al Director General

Ejecutivo del SENATEX; con relación a "Solicitud de Aprobación del Manual de Proceso para el Cumplimiento

oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas"; elevo a su conocimiento el siguiente informe.

! ANTECEDENTES:

Unidad de Administración y Finanzas - 2022.

It MARCO NORMATIVO:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Conkol Gubemamentales.

c) Decreto Supremo N' 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la Empresa

Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estrategica - EPNE a lnstituciÓn

Pública Descentralizada, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

d) Resolución Suprema N0 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema

de 0rganización Administrativa.

e) Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de fecha 15 de julio de 2016, que aprueba

las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

f) Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro, 0018/2019, de 28 de junio de 2019, aprueba el

Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

g) Resolución CGÉ.101912022 del 10 de mazo de 2022, emitido por la Contraloría General del Estado,

que aprueba el "Procedimiento para el llenado, presentaclón, recepción, acceso y verifrcación de la

Declaración Jurada de Bienes y Rentas" (PE/CE-O19) sexta vensión; el "Procedimiento de archivo,

acceso y disposición de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas" (PUSL-I04) segunda versión;

1Íi;rültrJ§rr3tñíryiti:#',fi ü¡1§Fr¡t,¡??tf'tf r.*¿Ti?3;
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y "Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades y Empresas
Públicas' (RE/CI-01 0) segunda versión,

h) Nota Extema CGE/SCEP-311-01112022, de fecha 25 de abril de2022, que comunica la aprobación
del Reglamento de Contol de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades y Empresas
Públicas" (RE/C|-010) segunda versión, reitera la elaboración del PCO-DJBR correspondiente y el

envió a la Contraloría General del Estado.

i) Nota lnterna NI/SENATEX/UAI N" 003912022de fecha 05 de mayo de 2022,de referencia "Elaboración

del Procedimiento de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas"
j) Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos,

Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX'
MDPyEP/SENATE)7C0NS/UAJ N'005/2022de fecha 25 de noviembre de2022.

III. ANÁLIS¡S:

El lnforme Técnico INF/SENATEX/UAF N" 0602/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, señala que la

Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos

requeridos del SENATEX" desarrolló una metodología de trabajo pertinente, cuyas directrices fueron la base

para la elaboración del Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

Asimismo indica que el objetivo del presente Proceso es establecer la metodología en forma ordenada y

secuencialde las operaciones que se realizan para elcontrol y cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada

de Bienes y Rentas, por lnicio a la fecha de suscripción de Contrato y al concluir la relación laboral con el

Servicio Nacional Textil- SENATEX; mismo que incluye tres (3) procedimientos:

. Procedimiento para el Controldel Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas

al lnicio de la Relación Laboral.

. Procedimiento para el Controldel Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas

a la Conclusión de la Relación Laboral.

. Procedimiento para el Cumplimiento 0portuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-

DJBR).

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del articulo 15 (Formalización del diseño

organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa NB-SOA; el mencionado

proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y etapa de validación, establecido en

la Consultoria por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos

requeridos del SENATEX", contando con la participación del Personal Eventual involucrados en el mismo. Este

deberá ser parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio Nacional Textil - SENATEX, el cual

será complementado con otros procesos formalizados.

Por último, el informe de referencia concluye y recomienda que el presente proceso cumple con una secuencia

lógica en sus actividades, disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada para el Cumplimiento

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, al inicio y a la conclusión de la relación laboralen el

Servicio Nacional Textil- SENATEX; asimismo, hace referencia a que el Proceso considera: i) lntroducciÓn, ii)

ldentificación de lnformación, iii) Controldel Documento, iv) Marco Legal, v) Objetivo, vi) Ambito de AplicaciÓn,

vii) Definiciones, viii) lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales, ix) Procedimientos ldentificados (que

incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Control de Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios

y otras formas utilizadas) y, xii) Anexos, según normativa establecida en las Normas Básicas del Sistema de

Organización Adminishativa y que el "Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declanación Jurada de

Bienes y Rentas'formará parte de un Manual de Procesos y Procedimientos, cuando se vea la pertinencia de

Av. José María Pérez de ljrdininea N"590. Zona \¡illa Fátirn:¡- 'l'eli: (591-2) 2219595
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del Diseño Organizacionaldel Servicio NacionalTextil- SENATEX. Recomendando la aprobación del "Proceso

para el Cum-plimiento Oportrno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas' mediante ResoluciÓn

Administrativa dándole aplicabilidad desde el primer día hábil de la gestión 2023; Difundir a las diferentes Areas

y Unidades Organizacionales del Servicio Nacional Textil - SENATEX, la Resolución Administrativa que

áprueOa el proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas y una v€z

aprobado el "proceso para el Cumplimiento óportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas', la Unidad

de Administración y Fihanzas a través del personal de Recursos Humanos debe enviar una copia del mismo a

la Contraloría Genárd del Estado - CGE, en orden a la Nota Extema CGE/SCEP-311'01112022, de fecha 25

de abril de2022emitida Por la CGE.

IV. CONCLUSIONES..

De la revisión de los antecedentes y del análisis legal aplicablq se concluye que se na gqlqt{o con la normativa

legal vigente, en base a lo señaládo mediante informe INF/SENATEX/UAF N" 06022022, de fecha 13 de

Oiólembie de 2023, emitido por la Técnico en Recursos Humanos y Habilitad; razón por la cual la solicitud

formulada no contraviene el ordenamiento jurídico administrativo.

V. RECOMENDACIONES. -
por todo lo anteriormente expuesto, corresponde emitir Resolución Administrativa de Aprobación del Manual

de proceso para el Cumplimiénto oportuno d'e la Declaración Jurada de Bienes y Rentas; qued.ando encargadas

de su ejecución y seguimiento, las Unidades de Administración y Finanzas y Gestión de Servicios Tecnicos del

SENATEX.

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

MCC
Adj. Antecedentes

c.c. Archivo

*,
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TNFoRME rÉc¡r¡co
I N F/SENATEX/UAF N' 060212022

SENATEX-v2022 - 05302

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

vía Lic. Cesar José Moya Vargas
RESPONSABLE DE LA UN¡DA
ADM¡Ntsrnec¡ót¡ v r

DE Luis A, Arancibia Cartagena
TECNICO EN RECURSOS H

HABILITADOS

REF.

FECHA

RENTAS.

13 de diciembre de 2022

I. ANTECEDENTES.

El Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que. "La Administración
Pública, se nEre por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e

interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,

honestidad, responsaó ilidad y resultados" .

Los numerales 2 y 4 del Artículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones

del Estado en la economía, dirigir la economía y regular, conforme con los principios

establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercialización
de bienes y servicios; y participar directamente en la economía mediante el incenttvo y la
producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la equidad
económica y social, e impulsar el desarrollo, evitando el control oligopólico de la economia.

El artículo 1 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control

Gubernamentales, modificado en la segunda disposición adicional de la Ley No 777 de 21

de enero de 2016, determina: "La presente Ley regula /os sistema s de Administración y de

Controlde /os recursos del Estado y su relación con e/ Sisfema de Planificación lntegral del
Estado, con el objeto de:

"Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de /os

recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las politicas, los programas, la
prestación de servicios y /os proyectos del Sector Público...".

A

ESO PARA EL C
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El artículo 27 del citado cuerpo legal, dispone, que cada entidad del Sector público
elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los
reglamentos específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control
lnterno, correspondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad la responsabilidad de su
¡mplementac¡ón.

El Decreto supremo N'2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza juríd¡ca
de la Empresa Pública Nacional rextil - ENATEX, de Empresa pública Nacional Estratégica
- EPNE a lnstitución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio,
autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tu¡c¡ón del Ministerio
de Desarrollo Productivo y Economia plural, cuya denominación se modifica a servicio
Nacional Textil - SENATEX.

En orden a¡ ¡nc¡so g) de la Resolución Ministerial MDpyEp/DESpACHo/N"172.2016, de
fecha 15 de julio de 20'16, emitida por la Ministra de Desarrollo productivo y Economía
Plural, se aprobó las atribuciones del Director General Ejecutivo de la Institución pública
Descentralizada servicio Nacional rextil - sENATEX, señala: 'g) Emitir Reso/uciones
Administrativas en el marco de su competenc¡a y conforme la norma vigente,
fundamentadas por ¡nforme técnico y legat."

Asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: "s,) Emit¡r proced¡mientos, circulares
e ¡nstruct¡vos para la aplicación de d¡spos¡clones /egales en et cumpt¡miento de las
fu nc ione s y com pete nci a i n st ¡t u c ¡o n al ".

De acuerdo al punto 15. (Formalización del diseño organizacional) de la Resolución
Suprema No 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del sistema
de organización Administrat¡va señala que, el diseño organizacional se formalizará en el
Manual de organización y Funciones y en el Manual de procesos aprobados med¡ante
resoluc¡ón interna pertinente.

Asimismo, el Artículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento
Específico del sistema de organización Adm¡nistrat¡va, del servicio Nacional rextjl -
SENATEX, aprobado mediante Resolución Administrativa N.o sENATE)UDGE/Nro.
0018/2019, de 28 de junio de 2019, dispone:

"El D¡seño organizac¡onal deberá formalizarse en el Manual de organización y Funciones
y en el Manual de Procesos y proced¡m¡entos, /os cuales deberán ser aprobados mediante
Resolución Administrativa del Directo(a) Generat Ejecutivo(a)".

Asim¡smo, el inciso b) del mismo cuerpo legal señala:
procedimientos debe describir la denominación y objet¡vo

"El Manual de Procesos y
del proceso, las normas de
los d¡agramas de flujo y los: '/.nnoeración. la

qff;b^utrriot"
del proceso y sus procedimientos,

Página 2 de 6
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Bajo estas competencras y atribuciones, y como parte de los principios de tmplementación

del Sistema de Organización Administrativa (SOA), se formalizó el Proceso para el

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

II. MARCO LEGAL.

Const¡tuye el marco legal del presente lnforme Técnico para la elaboración del Proceso
para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, las sigutentes

disposiciones:

a) Const¡tución Polít¡ca del Estado.

b) Ley 1178de20de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo N" 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza
jurídica de la Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública

Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución Pública Descentralizada, cuya

denominac¡ón se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX

d) Resolución Suprema No 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas

Bás¡cas del Sistema de Organización Administrativa.

e) Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N''172.2016, de fecha 15 de julio de

2016, que aprueba las atribuc¡ones del Director General Ejecutivo de la lnstitución
Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX.

f) Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro. 0018/2019, de 28 de .¡unio de 201 9,

aprueba el Reglamento Específico del Srstema de Organización Administrativa del
Servicio Nacional Textil - SENATEX.

g) Resolución CGEl019l2022 del 10 de mazo de 2022, emilido por la Contraloría

General del Estado, que aprueba el "Procedim¡ento para el llenado, presentación,

recepción, acceso y verificación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas"
(PE/CE-O19) sexta versión; el "Procedimiento de archivo, acceso y disposición de
las Declarac¡ones Juradas de Bienes y Rentas" (Pl/SL-104) segunda versión, y
"Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las

entidades y Empresas Públ¡cas" (RE/CI-010) segunda versión.

h) Nota Externa CGE/SCEP-311-01 112022, de fecha 25 de abril de 2022, que

comunica la aprobación del Reglamento de Control de la Declaración Jurada de

Bienes y Rentas en las entidades y Empresas Públicas" (RE/C|-O10) segunda
versión, re¡tera la elaboración dei PCO-DJBR correspondiente y el env¡ó a la

Contraloría General del Estado.

¡) Nota lnterna NI/SENATEX/UAI N' 0039/2022 de fecha 05 de mayo de 2022, de

referencia "Elaboración del Procedimiento de Declaraciones Juradas de Bienes y

llr \:rr¡(x!hr \ Página 3 de 6
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j) Contrato de Prestación de Servicios de Consultoria por Producto "Análisis y

elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del
SENATEX" MDPyEP/SENATEXCONS/UAJ N"005/2022 de fecha 25 de noviembre
de 2022.

u. eNÁusrs rÉcNrco.

La Consultoría por Producto "Anális¡s y elaboración de Procesos, Procedimientos y

Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX" desarrolló una metodolog¡a de trabajo
pertinente, cuyas directrices fueron la base para la elaboración del Proceso para el
Cumplim¡ento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

El objetivo del presente Proceso es establecer la metodología en forma ordenada y

secuencial de las operaciones que se realizan para el control y cumplimiento oportuno de
la Declaración Jurada de Btenes y Rentas, por lnicio a la fecha de suscripción de Contrato
y al concluir la relación laboral con el Servicio Nacional Textil - SENATEX.

El Proceso para el Cumplim¡ento Oportuno de Ia Declaración Jurada de Bienes y Rentas
incluye tres (3) procedimientos:

. Procedimiento para el Control del Cumplimrento Oportuno de la Declaración Jurada
de B¡enes y Rentas al lnicio de la Relación Laboral.

o Procedimiento para el Control del Cumpl¡miento Oportuno de la Declaración Jurada
de B¡enes y Rentas a la Conclusión de la Relación Laboral.

o Procedimiento para el Cumpl¡miento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes
y Rentas (PCO-DJBR)

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Forma zación
del diseño organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Admin¡strativa NB-SOA, por lo cual se estableció el siguiente conten¡do:

i. lntroducción

ii. ldentificación de lnformación

iii. Control del Documento

iv. Marco Legal

v. 0bjetivo

vi. Ámbito de Aplicaclón

vii. Definiciones

viii. lnterrelación con Ot[as Un¡dades Organizacionales

ix. Procedimientos ldentificados (que incluyen sus respectivos dragramas de flu]o)

(.rlli \.llr.re.reh¡ \'llll().,/on¡ \ illir I:itir¡r¡. lc¡l:(i()l-:):ll9¡()i Pág¡na 4 de 6
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x. Control de Cambios

xi. Registros ldentificados (los formulanos y otras formas utilizadas)
xii. Anexos

El mencionado proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisrón y
etapa de validación, establec¡do en la consultoría por producto "Análisis y elaboracrón de
Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del sENATEX", contando
con la part¡c¡pación del Personal Eventual ¡nvolucrados en el mismo.

Este Proceso deberá ser parte del Manual de procesos y procedimientos del servicio
Nacional rextil - SENATEX, el cual será complementado con otros procesos formal¡zados.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se estable las siguientes conclusiones:

> El presente proceso cumpre con una secuencia lógica en sus act¡vidades,
disponiendo una metodorogía adecuada en forma ordenada para el cumpl¡miento
oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, al inicio y a la conclus¡ón
de la relación laboral en el Servicio Nacronal Textil - SENATEX.

i El Proceso considera: i) lntroducción, ¡i) ldent¡ficación de Información, ¡i¡) control del
Documento, iv) Marco Legal, v) objetivo, vi) Ámbito de Apricación, vii) Definiciones,
viii) lnterrelación con otras unidades organizacionales, ¡x) procedimientos
ldentificados (que incruyen sus respectivos diagramas de frujo), x) contror de
cambios, xi) Registros ldentif¡cados (los formulanos y otras formas utilizadas) y, xii)
Anexos, según normativa estabrecida en ras Normas Bás¡cas der sistema de
Organización Administratrva.

) El "Proceso para er cumplimiento oportuno de ra Declaración Jurada de Bienes y
Rentas" formará parte de un Manual de procesos y procedimientos, cuando se vea
la pertinenc¡a de consolidar los procesos de la institución, el cual const¡tuye un
instrumento indispensable para la formal¡zación del D¡seño organizacional del
Servicio Nacionat Textil - SENATEX.

Por lo que se recomienda:

ero. - La aprobación del "Proceso para el Cumpl¡m¡ento Oportuno de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas" mediante Resolución Administrativa
dándole aplicabilidad desde et primer día hábit de la gestión 2023.

segundo. - Difundir a las diferentes Áreas y unidades organizac¡onales del servicio
Nacional rextil - SENATEX, la Resolución Adm¡nistrativa que aprueba el proceso
para el Cumplimiento Oportuno de la Declarac¡ón Jurada de Bienes y Rentas.

Tercero. - Una vez aprobado el "proceso para el Cumplimiento Oportuno de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas", Ia Un¡dad de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas a

( ¡llc Y¡nuc¡chi \ l..lll() ./oIit \ illl Iilirnl lcll fi()l-ltlllgigi Página 5 de 6
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través del personal de Recursos Humanos debe enviar una copia del mismo a la
Contraloria General del Estado - CGE, en orden a la Nota Externa CGE/SCEP-31.1-
01112022, de fecha 25 de abrit de 2022 emitida por ta CGE.

Se adjunta al presente informe, el proceso para el Cumplim¡ento Oportuno de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

Es cuanto se informa a su autoridad para fines consiguientes.

CC.:Archivo
Adj : Lo indicado
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CONSI DERACION ES GEN ERALES

El presente documento es de propiedad exclusiva del Servicio NacionalTextil - SENATEX.

Su difusión total y parcial al exterior de la lnstitución no puede efectuarse sin su

consentimiento.

Es responsabilidad de cada destinatario difundir y asegurar la socialización interior de este
documento de acuerdo al Área que pertenezca.

Elaborado por:

',r/ 0Yry
il

Fecha: /3 /12122

Gonzalo B. Uscamayta Gonzales

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

SENATEX

Iuis Alberto Aroncibio Cortoqeno
TEcNtco EN REcuRSos xuuÁHos

Y HABILITADO
SERVICIO NACIONAL TEXTIL

S E N.TEX

(lalle Yanacachi N'' I 489. 7.ona Villa lr:irinra. I ell': ( 59 l -l ) 2l I 9595
l.it l)az - lltrlir ia

Josó llo¡¿ i'oi3cs
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1.

El Decreto Supremo N" 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la
Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Est¡atégica - EPNE a
Institución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de

gestión administrativa, filanciera, legel y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo

Productivo y EconomÍa Plural, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

La Resolución Suprema N." 217055, de 2O de mayo de 1997, aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Organización Administrativa, señalando que el diseño organizacional se formalizará

en el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos, aprobados mediante

resolución intema pertinente.

Asimismo, el Articüo 2O del Reglamento EspecÍfico del Sistema de Organización Administrativa -
RE-SOA del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobada mediante Resolución Administrativa

N." SENATEX/DGE/NIo. OOIA/2O19, de 28 de junio de 2O19, dispone:

"El Diseño Organizacional d.eberd formdizarse en el Manual de Organización A Fun¡iones A en el

Monual de Procesos A procedimientos, Ios cuales deberán ser aprobados mediante Resolttción

Administratila expre sa".

Bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementación del

Sistema de Organización Administrativa (SOA), se fonnadliza el Proceso para el Cumplimiento

Oportuno de la Decla¡ación Ju¡ada de Bienes y Rentas.

2. DE

I{ombre del docume¡to:
Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada
de Bienes y Rentas.

Códlgo: PR-UAF-OO2

Versión: 1

Unidad Orgenizecio¡al: Unidad de Administración y Finanzas.
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4. MARCO LEGAL

El marco jurídico que regula Proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada

de Bienes y Rentas, se enmarcan en:

Ley No 004 del 31 de marzo de 2010 de Lucha Contra la Cormpción, Enriquecimiento

Ilicito e Investigación de Fortunas oMarcelo 
Quiroga Santa Cruz".

Ley No 1 178 dei 20 de juiio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales.

Ley No 2027 del 27 de octubre de 1999 del Estatuto del Funcionario Público.

Decreto Supremo N" 23215 del22 de julio de 1992, que aprueba el Reglamento para el

Ejercicio de las Atribuciones de la Contraloría General de la República.

Decreto Supremo No 1233 del 16 de mayo de 2012, que reglamenta la Declaración Jurada

de Bienes y Rentas.

Decreto Supremo No 2765 del l4 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza jurídica de

ENATEX a Institución Pública Descentralizada, y cuya denominación se modifica a

Serwicio Nacional Textil - SENATEX.

Decreto Supremo No 23318-A del 13 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento

de la Responsabilidad por la Función Pública,

Decreto Supremo No 26237 d,e 29 de junio de 200 i, que modifica el1 algunos a¡1ículos al

D.S. No 23318-4.

Resolución CGE/OL9l2022 del 10 de marzo de 2O22, emitido por la Contraloría General

del Estado, que aprueba el "Procedimiento para el llenado, presentación, recepción, acceso

y verificación de la Decleración Jurada de Bienes y Rentas" {PE/CE-Ol9} sexta versión; el

"Procedimiento de archivo, acceso y disposición de las Declaraciones Juradas de Bienes y

Rentas" (PI/SL-104) segunda versión; y "Reglamento de Control de la Declaración Jurada

de tsienes y Rentas en las entidades y Empresas ltblicas" (RE/CI-OL0) segunda versión.

5. OBJETTVO

El objetivo del presente Proceso es establecer la metodología en forma ordenada y secuencial de

las operaciones que se realizan para el control y cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada
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de Bienes y Rentas, por Inicio a la fecha de suscripción de Contrato y al concluir la relación laboral

con el Servicio Nacional Textil - SENATEX.

6. AJUBITO DE

Este proceso debe ser aplicado por todo el personal eventual del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, asimismo, debe ser considerado para relaciones contractuales de consultoria en lÍnea

que impliquen la adminisüación o acceso a recursos económicos públicos de la institucíón.

7. DEFINICIONES

C¡so trortuito: Obstáculo intemo, atribuible a1 hombre, imprevisto o inevitable, relativo a

las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (conmociones civiles,

huelgas, bloqueos, revoluciones, asaltos, robos, etc-).

Certlñcado de Decla¡acio¡cs Jurades de Bicnes y Rc¡tet:

i. Fícico: Dtrcutrentt¡ en for¡¡ratu papcl rcfrcndado por el scrvidor públiuo rcceptor de

la CGE que acredita la presentación ñsica de la DJBR, que puede o no contener los

datos de recepción, según la forma en que haya sido recibido en la CGE.

ii. Dtgltal: Documento Digital firmado digitalmente por el servidor público receptor de

la CGE que acredita la prcsentación de la DJBR Digital y que contiene los datos de

recepción.

Declaracloneg Ju¡adae de Blener y Reatar IDJBRf: Es una declaración jurada, efectuada

por mandato constitucional y legal a través de la cual, el declarante, informa sobre los

ingresos, bienes, deudas y rentas que se tiene o percibe hasta el momento de su

presentación; puede ser reeJizad,a de forma tradicional (presencial) o de forma ürtual en

uso de la ciudadanÍa digital.

Dcclafantc: Persona que trabaje, preste servicio o ejerza. cargo o función dentro del sector

público quc cfcctúa la DJBR, asumicndo cxclusiva rcsponsabilidad dcl contcnido y

presentación de la misma.

Documento Dlgltat Es toda representación digital de actos, hechos o datos jurídicamente

relevantes, con independencia del soporte utilizado para su lijación, almacenaniento o

archivo,

al
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q e - Perao¡rl dcl SEIrATEjf,: se ref¡ere al personal Eventual que finalizó la relación
contractual con la entidad.

Fornulario Ú¡ico de Dcclaración Jurada de Bic¡c! y Rcntass

i. Fí¡lco: Documento en formato papel, mediante el cual, se proporciona información
respecto a los bienes, deudas y rentas que tiene o percibe el declara¡te.

ü. Digltal Documento Digital, media¡te el cual, se proporciona información, respecto
a todos los ingresos, bienes, deudas y rentas que tiene o percibe el declarante,
llenado y aprobado en ejercicio de Ciudadanía Digital.

Fucrza fayor: obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña
aI hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones y otros
desastres naturales).

il Persoaal del SEIIATEX: se refiere al Persor-ral Eventual, asimismo, si coresponde aI

Consultor Individual de Linea que en su relación contractual implique la administración o

acceso a recursos económicos públicos en virhrd a los principios de transparencia,

honestidad y ética previstos en el a¡tículo 232 de la Constitución Política del Estado y el

artículo 4 de la Lry N.'OO4 del 31 de marzo de 2OlO.

Jl Responeable de Scgulmicnto de [a ITIBR: Personal del nivel superior que se encuentra
a cargo de la gestión de Recursos Humanos, designado por l,a MAE, como Responsable de

Seguimiento de la Decla¡ación Jurada de Bienes y Rentas, qüén además de sus funciones,

será responsable de supervisar el cumplimiento oportuno de la DJBR del personal del
SENATEX.

CGE: Contraloría General del Estado.

DJBR: Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

PCO - DJBR: Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de
Bienes y Rentas.

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.

§ENATEX3 Servicio Nacional Textil.

UAF: Unidad de Administración v Fina¡rzas.

9. COIT OTRAS UNIDADES ORGANIZACIOI{ALES

cl

hl

al

bf

cl

dl

el

f)

A

F Dirección General Ejecutiva
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RIEIYTAS

Udd¡d de Admi¡i.tración y Fl¡arza'

> Transparencia

) Unidad de Asuntos Jurídicos

) Unidad de Auditoria lnterna

> Unidad de Gestión de Servicios Técnicos

D Unidad de Gestión Comercial

}, Unidad de Ingeniería del Producto

) Unidad de Hilanderia

D Unidad de Telas

El proceso para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas incluye

tres (3) procedimientos:

o Procedimiento para el Control del Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de

Bienes y Rentas al Inicio de Ia Relación Laboral.

o Procedimiento para el Control del Cumplimiento Oportuno de le Declaración Ju¡ada de

Bienes y Rentas a la Conclusión de la Relación Laboral.

. Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Decla¡ación Jurada de Bienes y
Rentas (PCO-DJBR).
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1O.1. DESCRTPCIÓI{ DEL PROCEDTIIIEI{TO PARA EL CUMPLIMIEI{TO OFORTUIIO DE LA
DECLIIRACIÓN fl'RADA DE BIEIÍES Y RTIÍTAS POR INICIO A IIT FECHA DE
§USCRIPCIÓN DE CONTRATO.

IYombre del Procedimiento:

Procedlnrlento pafa. Cor¡tfol del Cumplünlento Oportutro
de la Declaración Jurada de Bienes y Re¡tas ¿l Inicio de
la Relación Laboral,

Cóügo dcl Procedlmlento:

PRO-UAF-OO2-PD-OO 1

ObJetivo
Establecer una metodologa adecuada para el control del cumplimiento oporhtno
de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, en orden a las incorporaciones
del personal del SENATEX.

Insumos
cl
bl

Designación del Responsable de Seguimiento de la DJBR.
Nueva Contratación.

Resultado
Esperado

a| Cumplimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas
del nuevo personal del SENATEX.

bl Certificado de D.IBR acreditado.
c, Base de Datos de Control y Cumpiimiento de la DJBR actuaiizada.

fu"
%¡

No Activldad Producto
Plazoc

Má¡imos Reaponsable

I

Solicitar la presentación de La

DJBR al inicio de la relación
laboral al Nuevo Personal de
SENATEX, mediante Nota de
Solicitud de Presentación de
Documentos (Anexo A).

Formulario De
Requisitos

Para
Incorporación
De Personal
entregado.

Hasta el primer
día hábil de
ejercicio del
cargo o en el

primer dia hábil
en que haya

cesado el
impedimento.

Personal de
Recursos
Humanos

2

Realiza¡ el Procedlmlcnto para el
lleuado, prese¡tacióE,
recepción y verifrcación de la
Declaraclón Jurade de Blenes y
Rentae PE/CE-O19. {ANE:XO Al

Certihcado de
DJBR

realizado.

Nuevo Personal
del SENATEX

3

\
sl

Presentar tres (3) ejemplares en
fotocopia simple del Certilicado de
DJBR o impresión digital que
refleje los datos de recepción, al
Personal de Recursos Humanos y,
si corresponde, fotocopia de la
Nota de Justificación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito
recepcionadar.

Certilicados de
Dr-IBR y, si

corresponde,
fotocopia de

Nota de
.Iustificación

de F\rerza
Mayor o Caso

Fortuito
recepcionada
presentados.

Nuevo Personal
del SENATEX

a§

€.ffit\rII,
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A

No Actividad Producto
Plazos

Má¡imos Responsable

4

Comprobar que el Certificado de
DJBR presentado refleje los datos
mínimos requeridos, establecidos
en el inciso II. del Art. 11 del
Reglamento de Control de la
Declaración Jurada de Bienes y
Rentas en las Entidades y
Empresas Públicas.

Certificado de
DJBR

revisado.

Personal de
Recursos
Humanos

t

Verificar la autenticidad del
Certificado de DJBR presentado, a
través de la página web de la
DJBR, en orden a 1o establecido en
el inciso III. Del Art. 14 del
Reglamento de Control de la
Declaración Jurada de Bienes y
Rentas en las Entidades y
Empresas Púbtcas.

Certihcado de
DJBR

verificado.

Personal de
Recursos
Humanos

6

Si el Certificado de DJBR cumple
los parámetros establecidos, pas¿rr

a 1a actividad 8.

Caso contrario, pasar a la
actividad 7.

Personal de
Recursos
Humanos

7

Devolver los tres (3) ejemplares del
Certificado de DJBR y solicitar la
presentación correcta y oportuna
de la DJBR.

Personal de
Recursos
Humanos

8

Recepcionar los tres (3) ejemplares
del Certiñcado de DJBR y entregar
al Responsable de Seguimiento de
la DJBR.

Tres (3)

ejemplares del
Certificado de

la DJBR
recepcionados.

Personal de
Recursos
Humanos

9

Realizar la acreditación del
Certificado de DJBR con sello que
evidencie la fecha, entregar dos {2)
ejemplares al Personal de
Recursos Humanos y archivar un
(1) ejemplar en el correlativo de
Control y Cumpiimiento de las
DJBR.

Dos (2)

ejemplares del
Certiñcado de
ia DJtsR con

sello de
acreditación, y

un (1)

ejemplar
archivado.

Responsable de
Seguimiento de la

DJBR

10
Registrar la DJBR en la Base de
Datos de Control y Cumplimiento
de la DJBR.

Base de Datos
de Control y

Cumplimiento
de la DJBR
actualizada.

I dia
Personal de
Recursos
Humanos.,fq

É"ffivii
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No Actividad Producto
Plazos

üárimos Responsable

1l
Archivar un (1) ejemplar en el file
personal, y el ultimo ejemplar para
el correlativo de las DJBR
presentadas.

Dos (2)

ejemplares
archivados.

I Personal de
Recursos
Humanos.

rOTA:
1 En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida al nuevo ¡rrsonal del SENATEX cumplir con Ia
presentación de su fr.IBR al inicio de la relación laboral, deberá, en el primer dia hábil en qtte haya cesado
el impedimento, presentar su DJBR y su respectiva jusdficación mediante nota, a efectos que sean tomados
en cuenta en el Cont¡ol y Cumplimiento de la DJBR de [a entidad.
El Responsable de Seguimiento de las DJBR de considerar necesario, podrá solicita¡ criterio lega.l para
determinar aceptables las justilicaciones de fuerza mayor o de caso fortuito.
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10.1.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA EL CUUPLIMIENTO OFORTI'NO DE
IIT DECLI\RACIóIT JURADA DE BIEIYES Y RTI§TAS POR IMCIO A LIT FECHA DE
SU§CRIPCIóN DE CONTRATO.

'ei
.l

Pssffal de R<úsos Hurunos N€vo Perrcnal del SENATEX R6pmsble deSe8údñto de l¿ D,8R

/ ,n,.. )
\z'

I

ü
$llc¡br la pre3atacló¡ de la

DjBR d iniclo de le rriación
láb6d al NueE Púsnal de

STNATO(

A

Rea{izar el ñatrko
FEdls¡dqp;ffi,
rydú!t{dEb&b

Hr!r&&kéy
f,úÉ/GOg.

I Peeñt¡rtE. F) lrcfrpl¿Gsen
I tdaofh shC.d.l C.ñiñcádo
| ¿e algn o ¡rprcs¡ón dd
I c.niroó a. Oran Oi6tl

-l-

L

@

Compróar que d C6tif¡cado d.
DJBR preeñtáó reñeie los ddos

ñínimos reqEddos

Verificar l¡ ¡uEnticidad dd
C€nific¿ó de O.iBR pes6t¿do

--7-.0.ñ--p*ám«o!*tilz--

Daolrer los tres (3)
elemplr6 del Cefrifíc¡& de

DJBR y sol¡cltar la preenbdón
corecta Y opoñuna d. le

DIAR-

st

¡"-;;;;;;- ''-'l
I -^

Recec¡oñarlos Gs F)
eiamplü6 dc¡ Crn¡fic¡ó dc

1

de kSulñisto de la UBR.

qu. Fideñaie la fuch¿

I
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1O.2. DESCRIPCIÓil DEL PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIEI{1O OPORTUNO DE
LI\ DECIIIRACIÓ¡ .TUNEUE DE BIENES Y R"ENTAS A L/\ COIYCLUSIóX DE LA
R.ELI\CIóX L/TBORAL.

Nornbrc del Procedlmie¡to:

P¡ocedimie¡to para el Co¡t¡ol del Cumplimieato
Oportuno de la Declaración Jurada de Bienee y Re¡ta3 a
la Conclusión de la Relación Laboral.

Código del Procedimiento:

PRO-UAF-OO2-PD-OO2

Objetivo
Establecer una metodología adecuada para el control sobre el cumplimiento de

las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, por Conclusión de la Relación
Laboral del personal del SENATEX.

Insumo
Designación del Responsable de Seguimiento de Ia DJBR.

Documento de Desvinculación Laboral.

af

bl

Rcrultado
Esperado

al Control Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas por
conclusión de la relación laboral del personal del SENATEX.

N" Actiüdad / Tarea Producto Plazos Máximos Responaable

1

Recordar la presentación de la
DJBR a la Conclusión de la
Relación Laboral al Personal del
SENATEX', mediante
Comunicado.

Comunicado
emitido y
ditundido.

Hasta el último
día hábil de la

relación laboral.

Personal de
Recursos Humanos

2

Realizar el P¡ocedlmlento para
el llenado, preeentación,
rccepción y vcrlñcación dc la
Declaraclón Jurada de Blenes y
Reutas PE/CDOl9 fA.¡tE:XO Al.

Certificado de
DJBR

realizado.

Hasta los treinta
(30) días

calendario, a
partir del primer

dia de su
desvinculación

Ex - Personal del
SENATEX

3

Presentar tres (3) ejemplares en
fotocopia simple del Certificado
de DJBR o impresión del
Certificado de DJBR Digital que
refleje los datos de recepción, al
Personal de Recursos Humanos
y, si corresponde, fotocopia de la
Nota de Justificación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito
recepcionada2.

Certificados
de D.IBR y, si
corresponde,
fotocopia de

Nota de
Justificación

de Fuerza
Mayor o Caso

Fortuito
recepcionada
presentados.

Ex - Personal del
SENATEX

A,-
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N" Actividad / Ta¡ea Producto Plazos Márimos Responsable

4

Comprobar que el Certificado de

DJBR presentado refleje los datos
mínimos requeridos, establecidos
en el inciso II. del Art. 11 del
Reglamento de Control de la
Declaración Jurada de Bienes y
D--+-- l-- É'ñii.'lá.l.a

Empresas Púbücas.

Certificado de
DJBR

reüsado.

Personal de
Recursos Humanos

5

Verilicar la autenticidad del
Certificado de D.JBR presentado,
a través de la página web de la
DJBR, en orden a lo establecido
en el inciso IIL DeI Art. 14 del
Reglamento de Control de la
Declaración Jurada de Bienes y
Rentas en las Entidades y
Empresas Públicas.

Certificado de
DJBR

verificado.

Personal de
Recursos Humanos

6

Si el Certificado de DJBR cumple
los parámetros establecidos,
pasar a la acüvidad 8.

Caso contrario, pasar a la
actiüdad 7.

Personal de
Recursos Humanos

7

Devolver los tres (3) ejemplares
del Certificado de DJBR y
§u Lttd¡ td IJt e§cl l Lalrurr LUr¡ctr.d

y oportuna de la DJBR.

I
Personal de

Recursos Humanos

ó

Recepcionar los tres (3)

eiemplares del Certificado de
DJBR y entregar al Responsable
de Seguimiento de la DJBR.

Tres (3)

ejemplares del
Certiñeado de
la DJBR con

sello de
acreditación.

En el mismo día
presentado el

Certificado
DJBR.

Personal de
Recursos Humanos

9

Realizar la acreditación del
Cerlificado de DJBR con sello que
evidencie la fecha, entregar dos

{2} ejemplares aI Personal de
Recursos Humanos y un (1)

ejemplar a¡chivar en el

Tres (3)

ejemplares del
Certificado de
la DJBR con

sello de
acreditación,

j ur¡ (¡,

Responsable de
Seguimiento de La

DJBR
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N' Activided / Taree Producto Plazos Máximos Reaponsable

correlativo de Control Y
Cumplimiento de las DJBR.

ejemplar
archivado.

10
Registrar la DJBR en la Base de
Datos de control y Cumplimiento
de la DJBR.

Base de Datos
de Control y

Cumplimiento
de la DJBR
actualizada.

Personal de
Recu¡sos Humanos.

11

Archivar un (1) ejemplar en el file
personal, y el ultimo ejemplar
para el correlativo de las DJBR
IJI É§Cr¡ tauas.

Dos (2)

ejemplares
archivados.

I Personal de
Recursos Huma¡ros.

NOTAS:
I Personal del SENATEX que concluya su relación laboral y que dentro de los siguientes treinta (30) días
calendario ingresen a otra entidad pública o reingresen a la misma entidad, presentarán una sola DJBR
hasta ei primer dia hábil de ejercicio dei nuevo cargo, debiendo el declarante hacer consta¡ en el formulario
que la declaración corresponde tanto por asumi¡ el ejercicio del ¡ruevo cargo como por la conclusión del
anterior ca¡go.

2 En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida al Ex - Personal del SENATEX cumplir con la
presentación de su DJBR al inicio de [a relación laboral, deberá, en el primer dia hábil en que haya cesado
el inrpediurerrtu, p.eseutan su DJBR y su respecüva justificacióu ¡ueüa¡rte ¡rota, a efectos que sea¡r tornados
en cuenta en el Control y Cumplimiento de la DJBR de la entidad.

El Responsable de Seguiniento de las DJBR de considerar necesario, podrá solicitar criterio legal para
determi¡a¡ ac€ptables las justificaciones de fuerza mayor o de caso fortüto.
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reL PROCEI'¡TUTPXM PARA EL CUMPLIIIIETTO OPORTI'NO DE
I,A DEICI,ARACIÓN JIIRADA DE BIENE§ Y REITTAS A L/I CONCLUSIóTY OP I¿
RELACIÓI{ LAAORAL.

?\

Persal de Rersos Humnos Ex - Persoal del SENATD( R6pmsble deSe&¡mientode la o,BR

-,",.. 
/-l

Y
I Rccorúr la prosabcióh de la
f DlaR á l¡ coñ.lus6ñ d. lá

I Rehclón bbor¿l al PeEoEl dcl
I sEilaTo(

i 
comun¡cado 

I

t -z----'-J

(¡)
Realiza. ?l kcdñko

E.lH,pÉ.úú,
..acthyrñioch&b

tÉr¡dñ!ú&h6y
Bdú É/r{19.

PeeñbrtEs P) ei.mpl.Es.ñ
fotocopia simCc del Ccnifi6do

de t¡gR o iípñ'ión dd
cerdñé& dr DJaR oEltd

-.-

"r-

!
O+

Compróarque d Cútifkado de
D.rBR preenta6 refle¡e los ddos

mf nimos reqÉri&s

Veri{icar Ia autentic¡dad dd
Cenif¡c¡do de DJBR presotado

)
y'*.0,"t\

< p-ámÉros

\"ur"dayy'

;;;;l
d€l Cútl¡cado d. DJBR v sollc¡tár 

I

la preentriin coreta y 
I

opoñuna & la DJBR, 
I

R.€epc¡onar los tGs F)
eiemplar6 del C€frñcado de

DjBR y entEEar al ReEponsáble
de Setu¡ñ¡oto de la OBR.

-l

ta¡

I

I

Realize r la acreditación de{

que ai&ncie la ftcha

J-
(1,
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1().3. X PPT, PROCEDIME!{TO PARA COI{TROL OFORTU O DEL
CUIIPLIUIENTO DE LA DBCI"ANACTóil JI'RADA DE BIENE§ Y R,ENTAS.

Nombre del Procedlmlcnto:

Procedlmlento dc Control Oportuno de la Declareción
Jurada dc Bicacs y RcntaB IPCO-DJBRI,

código del Procedlmie¡to:

PR-UAF.OO2.PD-OO3

ObJetlv6

Establecer una metodologia para el control del cumplimiento oportuno de la
presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas del personal, Antes de
la posesión del Cargo, fllrrante el Ejercicio del Cargo (Actualización por
Aniversario Natal) y por Conclusión de la Relación l,aboral del personal de

SENATEX.

Insumo6
Designación del Responsable de Seguimiento de la DJBR.

Base de Datos de Control y Cumplimiento actuelizado

sl

bl

Resultado
Esperado

af Control Oportuno a la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y
Rentas del personal del SENATEX.

No Acttvldad Producto Plazog
Máxlmos Reeponaable

1

Emitir Nota Interna de
Control y Cumplimiento de la
DJBR adjuntando Reporte de
Cumplimiento de la DJBR y
justificaciones de fuerza
mayor o de caso fortuito (si
corresponde) y lo remite aI
Responsable de Seguimiento
de la DJBR.

Nota Interna de
Control y

Cumplimiento de
la DJBR emitida.

Hasta el décimo
(10) dia hábil,
concluido el
trimestre.

Pe¡sonal de
Recursos Humanos

2

Emitir el Informe Trimestral
de Control Oportuno de la
DJBR adjuntando
justificaciones de ñxrza
mayor o de caso fortuito (si
corresponde).

Remitir a la MAE.

Informe Tfimestral
de Control

Oportuno de la
DJBR emitido.

10 días hábiles.
Responsable de

Seguimiento de la
DJBR.
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No Actividad Producto Plazo¡
Márlmog Responsable

3
Aprobar el Informe
Trimestral de Control
Oportuno de la DJBR.

Informe Trimestral
de Control

Oporhrno de la
DJBR aprobado.

3 días

I

MAE

4

Si existe cumplimiento
oportuno pasa a la actividad
6.

Caso contrario, existe
incumplimiento, pasa a la
actividad 8.

MAE

5

Remitir Informe Trimestral
de Cont¡ol Oportuno de la
DJBR al Responsable de
Seguimiento de la DJBR.

Informe Trimestral
de Control de

Cumplimiento o
Incumplimiento de
la DJBR rcmi'üdo.

MAE

6
Archivar Informe Trimestral
de Control Oportuno de la
DJBR.

Informe Trimestral
de Control de

Cumplimiento o
Incumplimiento de

la D.IBR
archivado.

En el día
Responsable de

Seguimiento de ia
DJBR.

Remitir Informe Trimestral
de Control Oportuno de la
DJBR aI Abogado
Sumariante.

Informe Tfimestral
de Cont¡ol

Oportuno de la
D.IBR remitido.

1 dia

8

Iniciar Procedimiento
Sumario para ios casos de
Incumplimiento de
presentación oportuna de la
DJBR.

Abogado Sumariante

I
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Emitir Notá lntúna de Conbol y
Cumplim¡ento dela DJBR

Em¡tir d hfoma TrimÉtEl dc
Conúol Oprtuno & l. O-IBR

Apróar el lñfome frirelral de
Conml Oprtuno & la oJaR

Ramiti. l¡lom e f rirn 6tral de
Coñt6l Oprtuño & la OJBR al

AboSado s.rmriante.

lñ¡clar PEced¡m¡úto Sm ario
p*a los casos de lncumpllmi6to
de pr6enh¡ón oponuna dela

DIBR.

Perssal de R*ursos l-furonos
Rsposbb deSegtinústo de b

DJBR
MAE Ab€ado SurEriante
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1 1. REGISTROS IDENTIFICADOS

I2.CONTROL DE CAMBIOS

l3.ANEXOS

Anexo A: Nota de Solicitud de Presentación de Documentos.

Anexo B: PE/CE-019 Procedimiento para el llenado, presentación, recepción y verificación de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

§ AXI

No cÓDtco

FECHA DE

EM§IÓN
VERSIÓN DETALTE

281L212022 7 Nuevo Proceso
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BOLIVIA MINISTERIO DE DESARRULLO
f 
,RODUCT IVC) Y I CONOMIA f 

)I.I.,IRAL

LaPaz,

Presente. -

REF.: S0LICITUD PRESENTACI0N DE DOCUMENTOS

Mediante la presente me dirijo a usted para solicitarle presentar su respectivo Currículum Vitae debidamente

documentado, así también los documentos Original para posteriormente validar las fotocopias presentadas.

El Currículum Vitae debe contener de manera imprescindible la siguiente documentación:

Con este particular saludo a Usted,

Firma y Sello
RECURSOS HUMANOS

Ar..losó l\'faria l'érez dc [,«lininca N'59(). Z()r)a Villa ljiirinra. Ielt:(-i9l-2)2]19595
l-a [)az - I]olir ia

t -TBRETA DE SERVTC|O MtL|TAR - St CORRESPONDE (pRESENTAR EN EL DtA)

2
]ERTIFICADO CURSO LEY N" 1178_ LEY DE ADMINISTACION Y CONTROL

SUBERNAMENTAL (PRESENTAR EN EL DIA)

3
:ERTIFICADO CURSO D,S.23318-A- RESPONSABILIDAD POR LA FUNCION PUBLICA

PRESENTAR EN EL DIA)

4 luRSo tDroMA NATTVO - AYMARA (PRESENTAR EN EL DtA)

5 :ERTTFTCADO CONTRA LA NO VIOLENC|A - StppASE (pRESENTAR EN EL DtA)

6 )ECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS - DJBR (PRESENTAR EN EL DIA)

7 :oRMULARTO DE REGTSTRO DE BENEFtCtARtO - StGEp (PRESENTAR EN EL DtA)

8
]ERTIFICADO DE NACIMIENTO _ EN EL CASO DE NO HABER ESTADO AFILIADO A LA

-AJA NACIONAL DE SALUD (PRESENTAR EN TRES DIAS)

9
FORMULARIO AVC-7 Y AVC-4 EN CASO DE HABER ESTADO AFILIADO
qNTERIORMENTE A LA CAJA NACIONAL DE SALUD (PRESENTAR EN TRES DIAS)

10 :oRMULARtO DE F|CHA pERSONAL (pRESENTAR EN TRES DtAS)

1.1
)ECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD FUNCIONARIA Y DOBLE PERCEPCIÓN

)E RECURSOS DEL ESTADO (PRESENTAR EN TRES DIAS)

12
:OMPROMISO DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL CODIGO DE ETICA Y DE

:oNDUCTA tNSTTTUCTONAL (pRESENTAR EN TRES DtAS)

E§,ffiX

PRESENTAC¡ON DE DOCUMENTACION IMPRESCINDIBLE
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REGLAMENTO DE CONTROL DE LA

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y

RENTAS EN LAS ENTIDADES Y
EMPRESAS púgucRs.

Resolución N' CGE/ Otg I 2AZZ

La Paz, 10 de marzo de 2022

Código: RE/CE-010

Versión:2

NORMA DE CONTROL EXTERNO



Gqrlraloria 6qnerat dGI :statoFtovi

RBSOLUCIÓN N' CGE/OI9/2022
La ?a2,, l0 de marz<> de 2022

CONSIDERANDO:

Que, [a constitución Polírica del Esrado. en el artículo 2l], señala que: '.La Contraloría
General del Es¡ado es la in.stitución !écnica que ejerce la Juncién de control de ru
administración de las entitrades ptibricas y ai oqieilos en ras que er Estado tenga
participación o in¡erés económico (...) tiene autonomía funcional, Jinanciera, administrariva
y organizativa (...)".

Que, la [.ey N' 1178 de 20 de.iulio de 1990, de Administ¡ación y control Gubernamentales.
establece en el afículo 4l que: " ht controlorío (ienerol de la Republica ejercerá el Control
Externo Posierior con (iuronomía operativa, técnica y administraf iva (...) ,, Asirnismo, el
artículo 23 de [a misma norma seirala: ''Lu Conrraloiía ceneral de Repú'blica es el órgano
reclor del sistema de Control Gubernamental, el cual se implantara baio su direcciin y
supervisión. (...) emitira las normas básicas de control interno y externo (...)',.

Que, el afículo 60 del Reglamenro para el Ejercicio de las Atribuciones de la Contralo¡ía
General de la República, aprobado por Decreto supremo N. 23215 de 22 de julio de 1992,
señala:

La Contraloria Ceneral de la República como Órgano Rector del Control Gubemamental y autoridad
superior de auditoría del Estado, de conformidad con la Lcy tirne autonomia oocratiy¡r. técnira r
administrstiva para cumplir con independencia, imparciatidad, probiduJ y 

"ñü.iáIññfrc-iiiE-á.control extemo posterior. En consecuencia. la Contraloria no puede adheririe a tos regímenes comunes de
administraciórr, pero debe defin¡r mediante Resolución dcl Contralor General. deniio del marco de la
Lev N" ll78 y con un enfoque insrrurnenrar, ra normatividad ...rrduriu lIiiláliiJáiIil-i!
administración de sus recursos. (las negrillas v subrayado estár, fuera del texto).

Que, el articulo 6l del Reglamenlo señalado en el pánalb anterior dispone que: .,!
Contralor General de la Repúblicu enitirú lg rcglo tnt!,ttocitjltLonrrator \tenerat de ta Kepubltca entitirú la rcglantntación referente a la ¿trgaui:aciótt
a-dniústrariva iuterna ie lu Cattt¡oloia. incruyentlo lu corre,spondient, ur6i-rión rl,
funciones y responsabilidades 1...,r " (las negrillas y subrayado están fuera del texro).

Que, el artículo 235 de la Constitución politica del
obligaciones de las servidoras y scrvidores públicos. es:

Estado, cstablece que, una de la
"3. I'restar declaración jurada de

bienes y rentas antes. durante ),des:pués del eier<.icio dcl cargo'

a
Que, el articulo 55 de la Ley N" 2027 de 27 rJc ocrubrc de 199, del Estatuto del !'uncionario
Público, señala que "La Contraloría General de lu República, como órgano Rector del
sislema de connol Gubernamental. ejercerá la atribución de tlirigír y conlrola, un sistema
de Declaración Jurada de Bienes y llentas para todo el sector púbtico (... )"
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Que, el artículo 20 del Decreto Supremo N" 1233 de l6 de mayo de 2012, que reglamenta la
Decla¡ación Ju¡ada de Bienes y Rentas. establece que: " La Contraloría General tlel Estaclo,
emitiró el Procedimiento y otra normat¡va nece.sariu paru la Declaración Jurada de Biene.s
y Rentas (... ) " 

.

Que, la Ley N'164 de 8 de agosto de 2011, Ley General de'felecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación. determina:

Artículo 7l' (PRIORIDAD NACIONAL). Se declara de prioridad nacional la pronroción del uso de
las tecnologías de información y' comunicación para procurar el vivir bicn de todas las bolivianas y
bolivianos.

Artículo 72. (ROL DEL ESTAD0).
I. EI Estado en todos sus niveles. fomcntará el acceso. uso y apropiación social de las

tecnologías de infonnación y comunicación, el despliegue y uso de infraestructura, el
desarrollo de contenidos y aplicaciones, la protección de las usuarias y usuarios, la seguridad
informática y de redes, como mecanismos de democratización de oportunidades para todos
los sectores de la sociedad y especialmente para aquellos con menores ingresos y con
necesidades especiales.

II. Las entidades públicas deberán adoptar todas las rnedidas necesarias para garanfizar el
máximo aprovecharniento de las tecnologías de información y comunicación en el desarrollo
de sus funciones.

Ill. El Estado promoverá de manera prioritaria el <Jesarrollo de contenidos, aplicaciones y
servicios de las tecnologÍas de inforrnación y comunicación en las siguientes áreas:
(. .)

3. En gestión gubernamental, como ¡necanismo para optimizar los sistemas existentes y crear nuevos
para atender la de¡nanda social. f-acilitar el acceso y uso intensivo de estos sistemas a nivel interno de
cada unidad gubernamental, entre entidades gubernamentales, cntre las ciudadanas y ciuciadanos con
las entidades gubernamentales.
(...)
Articulo 76. (ALCANCE). EI Estado hjará los mecanismos y condiciones que las entidades públicas
aplicanin para garantizar el máximo aprovechamicnto de las tecnologías de la información y
comunicación, que permitan lograr la prestación de servicios cficientes.

Que, la Ley No 1080 de ll de julio de 2018, Ley de la Ciudadanía Digital, establece:

ARTÍcuLo 4.- (ctuDADANÍA DrcI't'AL)
l. La ciudadania digital consiste en el ejercicio de derechos v deberes a través del uso de

tecnologías de información y comunicación en la intcracción de las personas con las
entidades públicas y priradas que presten servicit¡s públicos deleeados porel Estado.

ll. El uso de los mecanisrnos de la ciudadanía digital inrplica que las instituciones
mencionadas en el Parágrafo anterior, puedan prescindir de la presencia de la persona
interesada y dc la presentación de documentación física para la sustanciación del
trámite o solicitud. (Resaltado inserro).

ARTÍCULO 6.- (GESTIONES DIGITALES) I.a ciudadanía «ligital permile reatizar por medios
digitales ante entidades públicas y privadas que presten servicios públicos delegados por el Estado,
de manera segura, confiable e ininterrumpida, las siguientcs acciones:
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a) lniciar y gcstionar trámites hasta su cooclusión de scuerdo a norrnativa vigente;
b) Acceder a servicios de Ia ad¡nin¡sftación pública y privada que presren servicios públicos;
c) Formar parte de espacios de panicipación y control social, y acceder a la información que
brinde el Estado de acuerdo a la normariva que rige dich¿s mrterias;
d.¡ Otros de acuerdo a nomtati\a vigenle.
(Resaltado inserto)

ARTiCULO 8.- (VALIDEZ JL R¡DIC^,

1. Todo acto que se realice mediante el ejercicio de la ciudadania digit3l, goza de plena
yalidez jurídica.

ll. Los documentos o soliciodes generados a lravés dc ciudadanÍa digital, o firmados
digitalmente, deben ser aceptados o procesados por todas Ias instituciones públicas y privadas
que presten servicios públicos. El incumplimicnto de esta disposición está sujeto a

responsabilidad por la funcrón pública, para el caso de instituciones privadas que presten
servicios públicos, el ente quc cjerza supervisión respec(o a sus funciones, deberá establecer
Ios mecanis¡nos pertinentes a fin de dar curnplimiento a esta norma.

(... )

Que,los " Lineamiento.s y Estándares Técnicos de Implementación de Ciudadanía Digital y
Notificación Electrónica" aprobado por Resolución Administrativa ACETIC-
AP I lT I 00 6 I 20 1 9 establecen :

Las entidades podrán solicitar adsc¡ibirse a los mecanismos de ciudadanía digital en el marco de los
preseoaes lineamientos. procedimientos y normas técnicas conexas. [,as Entidades podrán uti¡izar los
mecanismos de ciudadania digital para:

l) La autenticación de las personas regisradas en ciudadania digital para la interacción en sistemas
de información que permitan lo dispuesto en el Articulo 6 de Ia Ley 1080.

2) La aprobación por parte de las personas de documentos digitales de cualquier indole con plena
validez legal. (...).
(... )
Aut€n¡icación.
Provee un mecanisrno de auteoticacióo a las pcrsonas registradas en ciudadania digital. Este
mecanismo cuenta con las funcionalidades que permitcn cl acceso a los sistemas de infonnacjón
registrados por las entidades para su uso con ciudadania digital. Por su parte, las entidades podrán
autenticar a las personas, garantizando la autcnticidad de la persona que realiza las gestiones
digitales. El mecanisuro otorgará los más altos estándares de seguridad disponibles, tanto para las
entidades como para los ciudadanos digitales.
(... )
Aprobación de documentos y validez legales
Provee un ¡necanismo de aprobación de docurrrentos mediante la plataforma de ciudadania digital,
que permite a las instituciones interactuar con las personas re-e.istradas en ciudadanía digital (. .)
Este mecanismo dcbe brindar certeza sobre Ia inrcgridad v autenticidad de los docurnenfos
digitales (... )
Los documentos aprobados bajo este rnecanismo gozan de plcna validez legal y el consentimiento
de ia persona.
El mecanismo de aprobac¡ón de documentos se ut¡liza para brindar validez legal a los actos que se
realizan con ciudadania digital, ya que garantiza la intcgridad. temporalidad y autenticidad de la
información que se hubiera producido

ú
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Que, el Decreto supremo N'3525 de4 de abril de 20lg determina:

ARTiCULO 14.- (ARCHTVO DrCt'r.AL)

Todo documento firlnado digitalmenre será plename nre válido en toda actuación
administrativa, sea de e.iecución o de control gubernarnental o ante la vía judicial, conforme a
Io establecido en el Artículo 7g de la Le.v N. i64. dc g de agosro <ie 201l.
Los docurnentos firmados digitalmente dcbcrán r.i recepcionados y procesados
obligatoriarnente por todas las entidades del sect<¡r público y privado que presten servicios
públicos delegados por cl Estatio.
La AGETIC' mediante Resolución Administrativa, definirá y actualizará los parámetros
técnicos, estándares y formatos paralagestión documental digital
Las entidades públicas y privadas que presten scrvicios publicos delegados por el Estado.
mediante resolución expresa de la nláxima autoridad, aprobarán un r.glunr.nro de gestión
documental digita.l

ARTÍCULO ls.- (CONVERStóN)

Para su gestión, los documentos podrán ser digitalizados o materializ¿dos de la siguienre manera;a) De documenfos en sopone digital a soporte papel, realizando la marerializición de los mismos,
debiendo asegurarse que el documento físico pcrmita verificar Ia validez y conteni<lo del
documento en formato digítat;

b) De documentos en soporte papel a soporte digital, debiendo el responsable de la veriñcación
firmar de manera digital los documentos en cuestión o los datos consignados en el mismo

Que, los "Lineamieruos Técnicos, Estúndares y Fctrmatos para lo Cestión Documental Digital"
aprobados mediante Resolución AGETIC-AP/IT0043DO18 AGEllCllu}}ggl}}l8 brindan los
parámetros técnicos, estánda¡es y formatos para la gestión documental digital.

CONSIDERANDO:

Que, Informe Técnico N" CGE/SCSL/GR-DJBR-0245/2022 de 24 de enero de 2022, se
establecen las siguientes consideraciones:

2.I. PROCEDIMIf,NTO PARA EL LLENADO, PRESUN'I^ACIÓN, RECI,PCIÓN, ACCESO
Y VERIFICACIÓN DE I,A DECI,ARACIÓN JURADA DU BIENES Y RENTAS (PEICE-
019) - vERSrÓN s

En e[ marco de lo dispuesto por la Ley N'164 de 8 de agosto de 2011, Ley General de
Telecomunicaciones. Ia t.ey N" 1080 de ll de julio <je 2018, Ley de la Ciudadanía Digítal,
Lineamientos enritidos por la ACE-l IC y en observancia del Procedirniento (pE/CE-019) VER§óN
5 v seeún lo indicado en la Comunicacián Inr.¡rna CCE¡SCSt-rGRiCI-10ó/202 I de 23 <ie novienlbre de
202 I desde el 6 de diciembre de 202 1. ha entrado en vigencia el nuev<¡ Sistenra DJBR que pennite la
presentación ,v-, recepción de la l)eclaración Jurada de Bienes y llentas de forma virn¡al en uso de la
ciudadanÍa digital, a partir de cuyo manejo practico han surgido nuevos p¿sos específicos que no estaban
contemplados en el Procedimiento (PEICE-O l9). rales como: la posibilidad habilitar los FUD o FUDD
finalizados. generación de fechas de infbrmación patrirnonial y de presentación de la DJBR Digital
ante la CGE, requisitos para la recepción dcl correo electrónico de confir¡nación y otros.

II.

¡II.

lv.
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Asimismo, la aplicación der cenilrcado de DJBIT Digital ha gcnorado dudas en ros decrarantes, por roque se ha visto Ia neces¡dad de.modificar el Formato veentc incluyendo 
"n,." 

ooo, ur'piaaor,
aclaraciones respecto a la firma dig¡ral y aprobación del 

"ont"ñidu 
d"l FUDD a rravés de la ciudadanla

digir¿1.
(... )

2.2 PROCEDIMIENTO DE ARCHIVO, ACCESO Y DISPOSICIÓN DE LAS
DECLARACIONES JURADA DE BIENES Y REN.I^S (PVSL.I04) - VERSIÓN I

1.99j.,n 9" dar respuesra oponuna a la Disposición t'inar única dc ra Ley N. r352 de permanencia
obligatoria en Territorio Nacional de Auroridades dcl Nivel central del Estado v Enridades
Territoriales Aurónomas, de fecha l4 de octubre dc 2020, publicada en la Gacera otlc¡ar er 0r ie
diciembre de 2020, que establece: "L¿ c'<)htraror¡a Generor cler Estado remit¡r¿ a ra Dirección
ceneral de Migración, el detolle de rqs auroti(rad$ s¿ñoladas en er.4r¡icuro j de lo presenre Ley,
para su efec¡ivo cunplimrento"- se ha implernenraclo en ei sistema DJBR el Módulo de 'Reporte de
Arraigo.

Por su pane' en fecha 05 de abril de 2021 se suscribe el Convenio de Cooperación lnterinstituciona¡
suscri(o entre el Ministerio de Justicia y Transparencia lnslitucional y Ia Contralor¡a General del
Estado' que tiene por objeto "r ,/ eJtablecer mecan¡smos de ct¡ordinación t, con.lic¡ones técnicas y
operot¡vas, parq que la CGE propc.trcictne a! M!NIST ERIO, infitrmación d¡gitql rclativo a lq§
Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas prescnrodas anre la cGE" en v¡rruial cual. se potre en
producción ef Módulo de "Constltas DJBR .

De igual forma, como pare de las Acción Estratégicas plantcadas en el rnarco del plar Nacionar de
Lucha contra la corrupción se tiene pran¡frcado "Modi/icur er sotamq de Decraracón .rurada de
Bienes.y Rentat para idenr{icar incrementos putt¡moniales significativos tle serytdores, ),remitirlas
per¡ódicamente al t'iceñinisteria de Transporencia lnst¡tucionol ), l.ucha Contra lu Carrupciin., en
cuyo nrarco se ha puesto en vigencia el Módulo de AlLttL$ DJBR

2.J.REGLAMEN'TO DE CONTROL DE LA DECI,AITACIÓN JURADA DE BTENES Y
RENTAS EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS (RE/CI.OI O) - VERSIÓN I

El parágratb I del anículo 57 (TRANSPARENCIA) dc la Ley 466 inrroduce la obligación de presentar
las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas a"Los mie»bros d¿ lo5 máxi¡nas insroncus de Llectsi)¡
de las empresas públicas que rcprcs¿'h!.'n ar nivtr centrctr dar Dstu¡,ro. (§¡ como el personar de ros
ntveles ejec ¡\,o, gt,renttal ¡,operatn,o tle lus entpresus ptiblicus . .

El Decreto supremo N' 2528 dc 2l de septiernbre dc 20li rnoditlca cl articulo s del Decrero supremo
N' 1233 de ló de mayo de 2012. cambiando la ficcuencia dc presertacién de las Declaraciones
Juradas de Bienes y Rentas del personal de las Fuerzas Armadas y la policía Boliviana

De lgual forma la Disposic¡ón Abrogator¡a y Derogaroria rle ia Lc¡- No l 190 de 27 de agosto de r02 |
"Ley de Fortctleci»tiento pare lu Lucho contra la C',rrupt:ión , deroga entre otros el aniculo 149 del
código Penal que calificaba como tipo penal la omisión de la prescnlación de las Declaración Jurada
de Bienes y Rentas a tiempo de ron.tar posesión o a tierrpo de déjar cl cargo.

(.)

Por otra pane. el Tribunal Consti(ucional Plurinacional cn la Scnrcncia Conslitucional plurinacional
N'762/2020-54 de 26 de noviernbre de 2020. scñala:
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(...)

Por otra parte, se observa que el referido Contrato de Prestación de Servicios Personal Eventüa¡
C-04-0067-19, en su cláusula segunda establece que el reclutamiento se dio et función a la
Convocatoria Pública Extema INRA 003-2019. situación por la c¡uc se evidencia que el accionant.
no fue designado de nranera libre como para que le sean aplicablcs las Sentencias Constitucionales
que citó en su acción futelar: asimismo, en la cláusula scxta se observa que se estableció el lugar de
presración de sus servicios, cl horario y los viajes, dctcrminándose además, que el mismo se
enconraria bajo la dependencia de su inmediato superior y desarrollaría ñrnciones en ¡a Direcc¡ó¡
Depalamenml del INR{ (entidad pública), cstableciéndosc por tal razón, cn la cláusula novena
la normatiya aplicable a su caso como servidor público y en la décima. se reco¡toció sus
derechos y obligaciones, entre estos, los aportes a la seguridad y la previs¡óo socieli elementos
quc dan cuenta que el mismo desempeñó funcioncs cr cl INRA como servidor Dúblico y no asi
comocon§ultordelínea;nosiendoaplicablea5ucaso@
exDuso suDra, hace mención a los col§ultores de lincaj puesto que, en función al ¡nálisis
reallzado del contrrto ouc lo iinculó al lNl(/\. el m¡snro i¡l (r¡mplir un horario. r dcscmDriar
funciones ¡roni¡s dc l¡ rcfcrid¡ cntidrrd r robre todo rst¡r b:r¡o l:l dcDcn¡lcncia dc l¿¡

institución oública antes menciooada, claramenre poseia la condrción de servido¡ púbtico LpqI
lanto. cl mismo tcnla resoon\¡bilid¡¡d adriitrislr¡rtila rn rl drJur¡ollo dc sus fu rionrs \ por l(l
mismo. era Dasiblc a scr so¡nc(ido a Droccso rumario i¡l¡rr¡!o. (-l lit¡¡¡t¡o dii dura(iór dr su

§g-Eqg!g; eo tal sentido, es e\,idcntc oue cl ¡¡r¡sr¡¡r) sc rncor¡trx[¡¿ dcnt¡ r-¡ los alcanccs r¡rcr istt¡ cn
el art. 3 de la Ley 2027, por tener en ese entonces la calidad dc servidor público. (Resaltados y
subrayados fuera de texlo).

Que, dicho informe concluye v recomienda que

"En vinud a lo indicado, se evidencia qre el PrccediÍt¡ento puru el Llenatlo, Presentación,
Recepción, Acceso y yetúcacíón de lq Declqración hrada ¿la Bienes y Rentas" (PE/CE-o19)
Versión 5 aprobado por Resolución No CGEl039l2020 de 02 de junio de 2020 y el 'Procedimiento de

Archivo, Acceso y Disposición de los Declaracione¡ Juroda de Bienes y Rentas'' (PVSL-104) -
Venión l, aprobado por Resolución N'CCE/l l712019 de l8 de scptiembre de 2019, no contemplan
en sus disposiciones todos los pasos a seguir para llenado, presenlación, reccpción, archivo, acceso y

disposición de las Decla¡aciones Juradas de Biencs y Rcntas. mismos que emergen de la aplicación
práctica del Sistema DJBR y sus diferentes Módulos, asimismo. no incluyen previsiones que faciliten
la actuajización o modilicación de los Formular¡os que los comporen, lo que impide dar una respucsta
inmediata a las necesidades que emergenres ) que permrran optimizar la atención o me¡orar el

contenido de la infbr¡nación relativa a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.

Por otra pafe, se observa qle el 'Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y
Rentas en las Entídades Públicas" (RE/CI-}I0), aprobado por la Rcsolución CGE|012/2012 de 28 de
junio de 2012 se encuentn desactualizado en relación a las nuevas disposiciones normativas citadas.
asi como la Jurisprudencia constitucional detallada."

Que. el servidor público tiene la obhgación de prcstar declaración jurada «ie bienes y rentas
antes, durante y después del ejercicio del cargo.

Que, el Estado tiene la obligación de crear, mantener y fortalecer sistemas para la
declaración de los ingresos, activos y pasivos por parte de las personas que desempeñan
funciones públicas en los cargos que establezca la ley y para la publicación de tales

(o.<.,



0lnllrxloÍ¡ SGrerat dct ¡st|tto
Et O 

--- " 
- ;

REsoLUcfóN No ccE/ot 9D022
La PaL l0 de mafto dc 2022

decla¡aciones cuando asi corresponda, función que cs realiz,ada por la contraloría ceneral
del Estado, a través de un Sistema informático.

Que, en ul sentido, es preciso actualizar el procedimiento relativo a la presentaciór¡ recepción,
archivo y disposición de la Decla¡ación Ju¡ada de Bienes y Rcntas, pcrmiiiendo que la misma sea
realizada por el declarante a través del uso de las tecnologias de ini-ormación y comunicación en
ejercicio de Ia ciudanja digiul. lo que permitiría prcscindir de la prcsencia fisica del mismo. sin
descüda¡ Ia respectiva autenticación dc su identidad (aspccto impofante dado que es una
declaración jurzrmentada), la cual, podrá ef-ectua¡se por nrccanismos seguros ororgados por la
plalafomra de ciudadania digital, quc además, pennitrrán dar certeza sobre la integriáad y
autenticidad de los documentos digitales generados a través dc la ntisma.

Que. la Subcontraloría de Servicios Legales, a través del Infbrme Legal N. AN02412022 de
l0 de marzo de 2022, concluye indicando que:

Por lo ser.ialado, se esrablece gue el "pROCEDtMIENI'O DE ARCHtVO, ACCESO y
DISPOSICIÓN DE LAS DECLARAC]ONES JLIRAD,4 DE BIENES Y RENTAS (PI/SL.TO4)
SCgUNúA VETSióN; REGLAMEN'|O DE CONTROL DE LA DECLARACTÓN JURADA DE BIENESy RENTAS EN LAS ENflDADES pÚBLICAS (RE/CI-L|0) segundo versión y EL
pRocEDtMtENTo zARA EL LLENADq, IRESEN.TÁcIóN, REcEpctóN y AccESo y
VERIFICACIÓN DE LA DECLAMCIóN TTJRADA DE BIENLS Y RENTAS (PÜCE-OIg) SEXIA
versión" guardan relacjón con ¡as disposiciones lcgales ciradas en el presente informe,
correspondiendo su aprobación, rnediante resolución expresa.

Asimismo, se dele sin efecto la Resolución N' CCE/| l1/20t9 de l8 de ssptiembre de 2019;
Resolución N' CGL/019i2020 de 02 de junio de 2020 y la Resotución N. CcEi072l2012 de 28 de
junio de 2012.

Que, el " Procedimiento para la Emisión de Resolucit¡nas de lu Contraloría General del
Estado" (PllOA-058) primera versión, aprobado medianre Resoiución N" CGE/056/2015 de
fecha 29 de abril de 2015. en su numeral 4.2 inciso b), señala que el Contralor General del
Estado a través de una resolución podrá: "(...) b1 Aprobar, modificar o dejar sin e/écto
insfrumen¡os normativos de uso intcrno e instrumenlo.\ ru¡rmuliyos de uso extermt, emititlos
por lo Contruloría (iencrul del Estado 1.../. ". Asintismo. en el inciso g), numeral 4.2 de la
ciuda norma, dispone que el Contralor General del Estado a través de una resolución podrá
pronunciarse sobre cualquier otro acto administrativo, que por ley u otra noÍna de derecho
deba hacerlo.

PORTANTO:

El Contralor General del Estado, en el ejercicio de las atnbt¡cioncs cont'eridas por Ley:

RESUELVE,:

ARTiCULO l.- ABITOGAR el " Procedimienro pura el Llenado, presentación. Recepción,
Acceso y Verifcación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas' (PE/CE-O19), en su

1
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.versión, aprobado por Resolución N" cGE/0i9/20 20 de 2 de junio de 2020; er"Procedimiento de Archivo, Acceso y Disposición tle la;¡ Daclaraciones Jiradas de Bienis y
Rezras " (PI/SL-104) primera versión, aprobado por Resolución N" cGE/l l712019 de lg de
septiembre de 2019; y el " Regramenti tte conirot de rr.t Decraración Jurada tre Bienes y
Rentas en las Entidades Púbticas" (RE/cr-010) primera vcrsión, aprobado por Resorución
N" 072/2012 de 28 de junio de 2012.

ARTÍCULO 2.- APR0BAR eI ,'PR\CEDIMIE.\.l.o P,4R,4 EL LI,EN,ID},
PRESENTACIÓ,\, RI.:CEPCIÓN, ÁCCESO Y v,T.:RII,-ICACIÓN 

-oT .. 
t,T

DECLAMCIÓN JURADA DE BTENI:S Y REN'I-AS'' IPL]/C}].0I9). EN SU SCXIA VCrSióN; CI
"PROCEDIMIENTO DE ARCIIIVO, ACC'ESO Y DISPOSrcION DE I¿S
DECLARACIONES .TURADAS DE BIENES y RENTAS" (ptlsl-- 104) segunda versión; y
CI "REGIAMENTO DE CONTROL DD LA DECLAR,ICiÓN ruNAOI-»r NrcÑIi V
RENTAS EN LAS ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBI,ICAS', (RE/CI.OI()) SEgUNdA
versión. adjuntos a la prr.sentt Rcsolución .junto con sus respectivos fbmularios.

ARTÍcuLo 3.- [.os procerlirnientos aprobados enrraran en vigcncia desde su publicación
en la página web de este l:nte de Cont¡ol Gubemamental.

ARTÍcuLo 4.- La cerencia de Registro y Decraracioncs Juradas de Bienes y Rentas.
queda encargada del cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO 5.- INSTRUIR a la Gerencia de Asunros Adnrinistrativos y Juridicos tie la
Subcontraloría de Servicios Lesalcs, la correspondiente publicación en el SlSNoR. y en la
página web de Ia flontraloria Gene¡al del Estado.

Registrese. comuniquese v archívcse.

Dr. l{c¡¡y lAra Pc'rcz
('o\1 t{.\t.t»t c[:\r:ltitL DEl. E.s,rAr)o

,,,.r1.*,r.t
R i ch,\.r los.:¡
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REGLAMEN'TO DE CONTROL DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES
Y RENTAS EN LAS ENTIDADES Y EMPRESA§ PÚBLTCAS

CAPÍT'UI,O I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO)

El presente instrumento normativo tiene por objeto reglamentar el control de
cumplimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades v
Empresas Públicas. así como las atribuciones que a este respecto conesponda e.iercer a
los Servidores Públicos, a los Consultores de Línea. al Personal Evenrual, a las
Entidades, Empresas Públicas y a la Contraloría General del Estado.

ARTiCULO 2.- (OBJETTVO)

Lograr la implantación del control de Ia Declaración Jurada de Bienes y Rentas, en las
Entidades y Empresas Públicas. en procura de su opo(uno cumplimiento, asÍ como la

determinación de la responsabilidad que por su incumplimiento corresponda.

ARTÍcuLo 3.- (ÁMBrTo DE ApLrcACróN)

E[ presente Reglamento es de cumplimiento y de aplicación obligatoria para los
servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea de las
Entidades o Empresas Públicas que están obligados a presentar la Declaración Jurada de
Bienes y Rentas y para el personal que intervenga en el control de cumplimiento de la
presentación oportuna de Ia misnla.

ARTÍCULO 4.- @ErrNrCrONES)

Para fines de aplicación del presente reglamento, se tomaran en cuenta las
siguientes defi n iciones:

a) Declaración .Iurada de Bienes y Rentas: Es una declaración jurada, efectuada
por mandato constitucional y legal a través de la cual, el declarante, informa
sobre los ingresos, bienes, deudas y rentas que se tiene o percibe hasta el
momento de su presentación; puede ser realizada de forma tradicional
(presencial) o de forma virtual en uso de la ciudadanía digital.

Declarante: Persona que trabaje, preste servicio o ejerza cargo o función dentro
del sector público que efectúa la DJBR, asumiendo exclusiva responsabilidad del
contenido v presentación de la misma.

Certificado de Declaración ,Iurada de Bienes y Rentas: D«:cumento en

fbrmato papel reliendado por el servidor público receptor de la CGE que acredita

CGE / REGLAMENTO DE CONTROL DE LA DECLAfu4CION JURADA DE BIENES Y RENTAS EN LAS ENTIDADES Y
rupngsss púBLtcAs r, ru

b)

c)



la presentación física de la DJBR, que puede o no contener los datos de
recepción, según la forma en que haya sido recibido en la CGE,

Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas Digital: Documenro
Digital firmado digitalmente por el servidor público receptoi de la cGE que
acredita la presentación de la DJBR Digital y que cont¡ene los datos de
recepción.

Ciudadania Digital: Es el ejercicio de los derechos y deberes de los ciudadanos
a través del uso de tecnologías de información y comunicación. mediante la
cuenta activa y credenciales generados para el efecto en el servicio de ciudadanía
digital.

Código de Control: Número de control emitido automáticamenre por el Sistema
de Declaración Jurada de Bienes v Rentas. que individualizacada DJBR.

CÓdigo QR: Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos
o en un código de barras bidimensional; mismo que contiene Ia siguiente
información:

En el Certificado de DJBR: Nombres y apellidos del declarante, No de
Certificado de DJBR, el código de control, fecha y lugar de recepción.

En el FUD: Nombres, apellidos del declaranre, resr¡men de la DJUR.
código de control y clave.

En el Certificado de DJBR Digital: página de verificación del
documento que muestra el Certificado de DJBR Digital completo

En el FUDD: Nombres, apellidos del declarante, resumen de la DJBR,
código de control y clave.

h) Documento Digital: Es toda representación digital de actos, hechos o datos
jurídicamente relevantes, con independencia del soporte utilizado para su
hjación, almacenamiento o archivo.

Formutario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento en
formato papel, mediante el cual, se proporciona información, respecto a todos los
ingresos, bienes. deudas y rentas que tiene o percibe el declarante.

Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas Digital:
Documento digital, mediante el cual, se proporciona información, respecto a

todos los ingresos, bienes, deudas y rentas que tiene o percibe el declarante.
llenado y aprobado en ejercicio de Ciudadanía Digital.

¿¿ITREGI-AME oi-oe t¿ orct,cRAulliuRAb
eupaes,qs p(tBr-tcAs z/n
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k) Unidad de Recursos Humanos: Unidacl, Cerencia, Dirección, División, u o[ra,
que se encuentra a cargo de la gestión de los Recursos Humanos en la Entidad
o Empresa Pública; o servidor público del nivel superior designado para el
efecto, en caso de no existir Llnidad de Recursos Humanos.

l) Responsable de Seguimiento de la DJIIR: Servidor público de la Unidad de
Recursos Humanos del nivel superior, designado por la Máxima Autoridad
Ejecutiva de cada entidad, como Responsable del seguimiento de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, quién además de sus funciones, será
responsable de supervisar el cumplimiento oportuno de la DJBR de los
servidores públicos de la Entidad o Empresa Pública donde desempeñan
funciones. Sólo en caso de no existir la Llnidad de Recursos Humanos, se podrá
designar a cualquier otro servidor público de nivel superior.

ARTÍCULO s.- (ABREVTATURAS)

Para efectos del presente reglamento, se establecen las siguientes abreviaturas:

a) CCE: Contraloría General del Estado.

b) DJBR: Declaracii¡n Jurada de Llienes y Rentas.

c) FUD: Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Renras.

d) FUDD: Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas Digital.

e) PCO-DJBR: Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración
Jurada de Bienes y Rentas.

0 MAE: Máxima Autoridad Ejec,tiva de la Ilntidad o E,mpresa pública.

g) CENCAP: Centro de Capacitación de la CGE.

ARTÍCULO 6.- (BASE LEGAL)

. Constirr¡ción Política del Esrado.

' Ley N'2027 de27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público.. Ley N" 466 de26 de diciembre de 2013 de la Empresa pública.
. Ley N" 1080 de Ciudadanía Digital de I I de julio de 2018,
' Ley N" 164 General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y

Comunicación de 8 de agosto de 201 I .

' Ley 1390 de 27 de agosto de202l Ley de Fortalecimiento para la Lucha contra
la Corrupción,

. Decreto Supremo N" 1233 de l6 de mayo de2012.

(uL ,- REC,LAIIIF-\f0 DF. ,fA'f}r)L DE t-4 DL('LAR¡C'tO¡t'lL'nOA DE BTENES y REi,r¿S
expnrs¡s pútttc¿s EA'T.AS ENTIDADES '/,'
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Decreto Supremo N'2528 de 23 de septiembre de 2015 que modifica el artículo
5 del Decreto Supremo N" 1233 de l6 de mayo <1e 2An.
Decreto supremo N'23318-A de 13 de noviembre de 1992, que aprueba el
Reglamento de la Responsabilidad por la Función pública.

CAPÍTULO II

FACULTADES, PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES PARA LA
IMPLANTACIÓN DEL CONTROL INTERNO PREVIO EN LAS

ENTIDADIiS Y EMPRESAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 7.- (PROCEDIMIENTO DE CONTROL OPORTUNO DE LA
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS)

I,a Entidad o Empresa Pública debe elaborar, aprobar, implanrar e implemenrar
el PCO-DJBR como un instrumento normativo interno, el cual, deberá áescribir:

a. Las tareas y actividades a realizarse para efectuar el control del
cumplimiento oponuno de la presentación de la Declaración Jurada de
Bienes y Rentas de su personal, tomando en cuenta la naturaleza,
tamaño, complejidad y distribución geográfica de los puestos de trabajo.

b. El procedimiento para la presentación de justificaciones de fuerza mayor
y caso fortuito, según lo establecido por el Decreto supremo N. 1233.

c. La fclrma. plazos y efectos de la elaboración y remisión cle los informes
trimestrales respecr.ivos a ser enlitidos por el Responsable de
Seguimiento de la DJBR.

EI PCO-DJBR podrá incorporarse dentro de otros procedimientos de la Unidad
de Recursos Humanos.

El contenido, las rareas y acti!,idades de conrrol contenidas en el pCO-DJBR se
sujetarán al presente Reglamento, al efecto, la CGb, podrá realizar cuando
considere pertinente la verificación de los mismos, así como de su implantación.

ARTICULO 8.- (OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LA DJBR)

I. La Entidad o Empresa Púbtica se limitará al conrrol del cumplimiento
oportuno de las presentaciones de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas
de acuerdo a los ingresos, retiros y cumpleaños de su personal, tomando en
cuenta lo e.stablecido en los aÍículos 4,5 y 6 del Decreto Supremo N' 1233 y los
siguientes criterios de periodicidad:

eupnes¡s púruc¡s
4t)0

I.

II.

III.
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El personal cventu¿tl, debe presentar la DJBR por inicio a la lccha de la
suscripción de su conrraro y por dejación dc cargo después de llnalizado cl
mismo, según los plazos establecidos en el añículo 4 del Decreto Supremo N.
t233.

b. Los consultores individuales de lÍnea están obligados a presen{ar la DJBR
cuando su relación contractual impliquc la adnrinistración o acceso a recursos
económicos públicos, en cu),o caso deberá cumplir esta obligacrón en la
frecuencia establecida para el personal eventual en el presente Reglamcnto,
debiendo las Entidades o Empresas Públicas tomar las previsiones para
asegurar su presenlación, a tal efecto, podrán considerar la inclusión de dicha
obligación como parte del documento contractual.

Los servidores públicos que concluyan su relación laboral con la Entidad o
Empresa Pública en el mismo mes de su nacimiento, presentarán solo la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas por dejación de cargo.

En virtud al Decreto Suprerno N'2528 la actuali¿acirin tle las Declaracioncs
Juradas de los miembros de las luerzas Armadas y,de la Policia Boljviana se
la realiza cada año, no siendo necesaria la presentación de una nueva
Declaración Jurada para los ascensos de grado.

El personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana que fuera
declarado en Comisión a otra Entidad o Empresa Pública no está obligaclo a

presentar Declaraciones Jurad¿s de Bient's ¡. Rcnras por dejación e inicio de
cargo, toda vez, que no existe una desvinculación efectiva de su Entidad.

e.

II. La responsabilidad de presentar Declaración Jurada de Bienes y Rentas es de
carácter personal y exclusivo del declarante y no de la Entidad o Empresa
Pública en la que presta servicios.

ARTICULO 9.- (RE,CORDATORIO DE LA ACTUALIZACTóN DE r.A DJBR)

F)l primer día hábil de cada mes la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad o fimpresa
Pública emitirá un recordatorio, a través de una circular. anuncio. correo electrónico u otro
medio esc¡ito autorizado, sea éste personalizado o masivo, ele acuertlo al untaño.
recursos y complejidad de la Entidad o Empresa Pública, en el cual se comunicará sobrc
la obligatoriedad de presentar la DJBR durante el c-iercicio cn cl mcs dc nacimicnttr. l.a
ausencia de este recordatorio no deslinda la responsabtlidad personal del servidor púhlico
por la no presentación o por la presentación inoportuna de la Declaración Jurada de Bienes
y Rentas.

ARTÍCULO 10.. (PERMISo PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA DJBR)

-iñriones l
euPnes¡s pÚsttc¡s 
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Todos los servidores públicos cuando corresponda, deben actualizar su DJBR durante el

ejercicio del cargo, debiendo los ejecutivos de la Entidad o Empresa Pública coad)'uvar
para el cumplimiento efectivo de dicha obligación, otorgando los permisos respectivos.

ARTÍCULO 11.- (ACREDITACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE DJBR)

I. La Entidad o Empresa Pública deberá incluir dentro del PCO- DJBR la forma y
plazos de la acreditación. así como los efectos de su omisión enmarcados en el

presente Reglamento.

II. La presentación de la DJBR antes. durante r,después dcl elercicio del cargo. por
parte del declarante, deberá ser acreditada ante el Responsable de Seguimiento
de la DJBR de la Entidad Pública o Empresa Pública, de acuerdo a las siguientes
opciones:

a. En formato papel: Presentando fotocopia simplc del Certiflcado de DJBR si se

hubiera efectuado de forma tradicional (prc-sencial). el cual, debe contcner
mínimamente el número de código de control. la firma del declarante, la firma y
sello del servidor público receptor de la CGE y la fecha de recepción; o
también, podrá presentar una impresión del Ceniflcado de DJBR Digital,
cuando la misma, hubiera sido presentada de forma virtual, impresión que debe
reflejar los datos de recepción.

b. En formato digital: Enviando por correo electrónico u otro medio digital
válido reconocido por la Entidad o Empresa Pública donde desempeña
funciones o presta servicios, el escaneado en formato PD[r dcl Cenificado iie
DJBR si la presentación de la DJBR se huhiera efectuado de tirrnra tradicional
(presencial) o el Certifrcado de DJBR I)igital quc tenga datos de la recrpci(rn
que incluya la hrma digital del servidor púbtico de la CGE.

IIt. El Responsable de Seguimiento de la DJBR de la Entidad Pública o Empresa
Pública debe verificar que el documento de acreditación refleje los datos mínimos
requeridos según parágrafo precedente.

Iv. La Unidad de Recursos [{umanos de la Entidad o limpresa Pública rnantendrá un

archivo fisico o digital con los antecedentes de la acreditación, siendo
responsabilidad del servidor público, personal eventual o consultor de línea
recabar constancia de la acreditación que ha efectuado para su archivo personal.

La organización del archivo mencionado se sujetará a las normas internas de cada

Entidad o Empresa Pública.

ARTICULO 12.- (EXCEPCTÓN A LA PRESEN'rACIÓN OPORTUNA DE LA
DJBR)

CGE / REGIAMENTO DE CONTROL DE I-4 DECI"..IR I('!O.\' ILIR.ADA DE BIE,NES }' f?f..Y77.§ EN L4S ENTIDADES I'
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En caso de haber existido situaciones de caso fonuito o de fi¡erza nra;or conlurmc lu
establecido. en el Decrero Supremo N. l2l:1, que hayan impedido i] cumplinrienr.
oportuno de la presenlación de la DJBR, estas, deberán ser comunicadas por el
declarante al Responsable de Seguimiento de ra DJBR de Ia Entidad o Empresa púbrica.
de acuerdo a la forma establecida en el pCO- DJBR.

ARTÍCULO I3.- (PROHIBICIONES)

Las Entidades o Empresas Públicas están sujetas a las siguientes prohibiciones:

a) Exigir o requ!'rir la presenracion dc I)t,cl¡rati.rcs .rirr¡rl¡: Jc, lJrcr¡c, r l{crr.r, 
".,.no se encuentrc¡t entnarcail:ts en las opitrtunidade: r plltzos tluc:c e:l,ibLeter,..i

el Decreto supremo N" I2ll de ló de mavo de l()r2 modificatro por cr r)ccrcr.
Supremo \' 2528 de 23 dc septrembre de 20 15,

b) Exigir o requerir la presentación de Declaraciones Juradas de Bienes y Rcntas a
postulantes a puestos de trabalo antes de su nombramiento o conlratrci(')n
definirivos.

Requerir a los declaranr.es copias u originares de sus |uD v/o I- uDD. riebiendo el
control del cumplimienro limirarse a la información del Cánificado de DJBR vro
certificado de DJBR Digital refrendado por ra contraloría General del Esrado

lmponer multas o retener pagos o salarios por el incumplimiento a la
presentación de la Declaración Jurada de Bienes I Rentas de los servicl.rcs
públicos y personal evcntual. sin que exista el proctso adrninistrarivo inrern,,
pre'"'io, conlirrme el régimen dc la Responsab ilida<J por la I:unción I,úblic¡
establecrdo medianre t.ev )(" I 178 dc 20 de julio de 199().

e) Eximir al personal de la obligación de prcsenrar la l)ecl¿raci(rn .ruraJa ilc l]¡crrc¡ r
Rcntas.

Q Exigir a l.s declarantes la presentacirin de Declaraciones Juradas de Bicncs l
Rentas r oluntarias.

g) Rechazar para fines de acredrtación la fo«rcopia simple dc'l ccñrficado dc I)JBR ,
la impresión del certiflcado de DJBR Digitar que conrenga ros daros mínimos
señalados en el parágralo ll del artículo ll del presente Reglamento.

ARTÍCULo I4.- (DETERMINACIÓN DEL INCUMPLINIIENTo DE LA
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DJBR)

I' Trimestralrne nte. cl liesprrnsablc dc Scquinricnrr¡ Lic l¡ I)JfJIt dc la lrnr¡d¡rl \,)
[inrpresa PLibli¡-a. ctrn b¿se e¡r l¡: lr.'ch¡s de ra!rr)]rent(]. rrüL)r'pt)ra( r(]¡c\. rLl¡r(J\
del persÜnal- c¡nitirÍ urr lnton¡e dirigido a l¿ l\l.A[. dor)dc sei]lla si lrr cxr:rr.jo

VcE / p,EcLAr|l\ro oi io"-raiii- or u i»lttl¡cid^- ttn.al bE atE.\:t.t I arir,r^r. ¿: r,¿r, ¡_r-ru¿4t)L: t
EMPRESAS púRLrc4s t tl

c)

d)
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II,

cumplimiento o incumplimiento rcspecto a la prescntación oportuna de la
Declaración Jurada de Bienes y Rentas, de ros servirrorcs público ¡ pcrsorur
eventual según la frecuencia que corresponda en cl lrjmcstre transcurriijo I
previa consideración de las justificaciones de fuerza nrarr¡r o dc Las() lonrilo urc
pudieran presentar los declarantes.

A objeto dc veriflcar el cumplimiento opununo dc Ius plazos cstablecidos en los
articulos 4 y 5 del Decreto Supremo N" l2lj debe considerarse Ia fecha de
recepción que figura en el Cenificado de DJBR, que es el dato que expresa el día.
mes y año en el que se recibió la DJBR en la CGE ya sea de manera presencial
por un servidor público o de forma automática por el Sistema DJBR después de

:rT!]il1 proceso de aprobación con mecanismos de Ciudadania Digital y envío
del FUDD.

Se podrá verificar la autenticidad der Cenificario de DJIJR rearizando ras
sigu ientcs acc ioncs:

III.

a. consultar los certificados ¡r rravés de la págrna \\eh tie la I)JuR. usrnti. cl
enlace "Comprobación de (.'erti/icados' en su opción ,,Veri/icutión 

de
Certifcados " .

b. Verificar la validez de Ia firma digiral del servidor público receptor que flgura
en cf Certificado de la D.lBIt Digrtal. usando el cnlace ,C,,m¡,ru[¿,¡,,,,¡r,
Certificados" tn su opción "t,ulidution Jt,lirmo rlr.grlrrl cslo cn caso d,..,.¡Lrr
el Cenificado fuera prcsentado en un arclriro digital en lirnnato f)l)l:.

ARTÍCULO 15.- (RESPONSABILIDADES pOR INCUMPLIMIEN,TO A LA
PR-ESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DJBR)

I. Toda servidor pírblico o personar eventuar que contravenga lo dispuesto en er
Decreto supremo N" r233 relativo ar cumplimrento tJe ü prescniación t1e ra
Declaración Jurada rle Bicncs ¡' Rentas en Ia frecucncia qLre rc, c.rresponria. scri
pasible de responsabilidad administrali'a. ctrla sanción se cnc()nlrar¿i su jr.'la al
proceso sumarit-r respectiv{) confbrme Lcr N,, l lTg de Conrrol v Arjministrac jiin
Gubernamentales

II. Todo servidor púhlico o personar eve,tuar quc incur,pra rr¡ esrar¡lecitrrr c¡ cl
presente Reglamento se¡á su¡eto dc Responsabilidad por la Funcirin pítblica

ARTÍCULO 16.- (INtCto t)E /\ccroNES)

¡.. r',.' '-,Cuando se trate de servidores públicos o personal e!entual. los inlor¡nes dc cumplimi
| -c.1.I1.c, 

:- emitidos por el Responsable de Scguimiento de Ia Declaración Jurada de Biencs v Re

rct vruurc5 Puu¡lcos (, Personal e!enILtal. los tnlor¡nes do cumpltmlent0
0.1'.u.c. ¡,; emitidos por el Responsable de Scguimiento de Ia Declaración Jura<ja de Biencs v Rentas

,..... ./ Oue identifiouen incumnlimiento en lr nrccp.t,"iÁñ ^ñ^rh,ñá ¡- r^ nrDD .--;^ .-..¡^,¡^¡^-''.. , -...,,1/ que identifiquen inóumplimiento ei Ia presentación npo*nu a. i. o.tgri lrá" i.irru¿uao,
a conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad o Empresa pública
para su posterior remisión a la Au«¡ridad Suma¡iante correspondiente.

ñLtn.tctdt .tt atn¿ l.¡ ¿l¡ rrliT,rr r r.r ¿.
EMPRESAS PíjBLICAS

t_4s L.\1tt)4DL-\ |

I



tis|t!!.!14!ll (:ódito: RE-aL-010

ARTiCULo I7.. (REGISTRO Y REPORTE DP RF]STILTAI)OS DIIL PRo( -S()
ADM INISTRA'I'I V0 D ISC I PL I N.{Rr O)

Los resultados de los procesos adminisrratiros r.jisciplrnnrrL,s rcsprctr\.5 Llcburr ,.,
registrados en el Sister¡a coN'rRot-FlG tl de la conrraloría cencral tiel ljsraJ,, r
reportados en la forma y plazos que se establece en el ' Rr,g/rr»rt,n ¡r, ¡a¡r¡¡ Rc.,ttrr,, :
Acciones Judiciales, Requerimienros de Pugo. Px¡rest¡s ,4tlmini.srrurtto: lntc,rnot
Dictómenes de Resp<tn:;ubilidad e lnfitrmes,le .-lu(l¡toriu .

CAPiTTII,O III
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA DJBR

ARTICULO 18.- (SOLTCtTUD DE REPORTES)

De manera excepcional y fundamentada, la N{AE de la Entidad o fimpresa
Pública podrá requerir formalmente a la CGE un reporte de Ia fecha de
presentación de la DJBR de su personal.

il. Il declarantc para Ios ll¡¡. glc eon.,irlerc pcrlinentL,. pr,ql¡.¡ .,r]1.11.r1 ,..,,..,
tbrmalnlente !.1 rcpoñc histónco d., sus l).lllll f r.r'.cnr.lJa\ .rlrc l.r ( ( ii

ARTICULO I9.. (PUBLICACIÓN)

L La publicación del resumen de la DJBR será elccruacja cn la página r.reb dc la
CGF. https: ,.iji.,r.c,, n r rlltitl:ll br!: en !.1 cnlace hu.squtla Jt ,r¡¡tnt,,¡
púhli,o tjel Sistcl¡¡ D.lüR. scLrún lo sc,ñal¡.j,, r..n cl lticulo l ¡l ,le I I)(.rer{\
Suprenro N' l2 -l i.

II. EI declarante que considere que el resumen de su IIJBR no deba ser publicado,
podrá solicitar de manera formal ante la CGE la suspensión de dicha
publicac¡ón. A tal efecto,se considerará si la solicitud es viable conforme a las
previsiones del Attículo 54 de la Ley 2027 del L.statuto del Funcionario público.
del 27 de octubre dc I999.

( \ Ptl't LO rV
l)rt t sto\

ARTIcul-o 20.- (DIt'ustó\ DE L,,\ oBLtG,\( t()\
DECLARACIÓN .IT]ItAI)A I)E I]I ENES Y RE\I'.\SI

I'ltl:.SIr\ l,\l{ 1..\

L Sin per.iuicio dcl recordatorio mcnsLral regulado en el Atículo 9 del presente
Reglanrento. la Entidad o Emprcsa lrriblrca. debe realizar acciones de dili¡sion
anuales dirigidas al personal que la integra. sobre la oponulridad. plazos r

cGE / RECLAMENTq oe coÑiaot. »i1TlEEu<uéiñ tuiuot ffi
EMPRESAS PÚBLICAS 9/IO
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deberes relati\,os a la Declaracitin Jurada de flienes ) Rcntil). irsr c(in)() ir\
consecuencias que implica su omisión o prcsentaciri¡1 f¡.,¡. de plazoII' La difusión podrá efectuarse a través de cursos. seminarios. carrillas
informativas, comunicados, u otros que la Entidad o Emprcsa pública regule
conforme su naturaleza y estructura de capacitación.

III' La Entidad o F-mpresa Pública podrá solicitar capaciración ccrtiflcada a la ( UI:
a rravés del CENCAp.

ARTÍCULO 2r.- (DrFUSróN DEL pCO_ DJBR)

I' El PCO-DJBR vigente, será difundido a todo el personal de la Entidad o
Empresa Pública, estableciendo de esta manera que su conocimiento es una
obligación no pudiendo alegarse bajo ninguna ciicunstancia desconocimienro
del mismo.

Il t,a tJnidad de Recursos Flumanos hará cntrega dcl P(,O-I)JBR. a l()s nu,jvo.s
servidores públicos, personal eventual 1,. consultores cle linea q ue
corresponda, inmediatamente de electuado su ingreso oficial a la
institución, debiendo constar en forma escrita la recepción del mrs¡no.

III' En caso de ser modificado el PCO-D.IBR, deberá sc-r rjifundido a rotk¡s kis
servidores públicos de la entidad ba.io constancia escrita de rccepción.

cGE / REGTAMENTo DE coNTRoL DE t.A iiit...in<c
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